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INVITACIÓN VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Alcaldía 

Distrital de Santa Marta convoca a las veedurías ciudadanas establecidas de 

conformidad con la ley, interesadas en realizar el control social al presente proceso de 

contratación, para que de considerar pertinente formulen sus recomendaciones 

escritas que a su juicio sean necesarias para la eficiencia institucional y la probidad en 

la actuación de los funcionarios, quienes podrán intervenir en todas las audiencias que 

se realicen durante el proceso, en las etapas precontractual, contractual y post- 

contractual. 

Así mismo, podrán intervenir en todas las audiencias que se realicen durante el 

proceso, caso en el cual se les suministrará toda la información y documentación 

pertinente que no esté publicada en el SECOP II, siempre que no sean objeto de 

reserva legal. 

Las copias y la atención de las peticiones presentadas se expedirán y resolverán 

según las reglas previstas en el código de procedimiento administrativo y de lo 

contencioso administrativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

RECOMENDACIONES GENERALES A LOS PARTICIPANTES 

 

Para efectos de participar en la presente convocatoria pública, se recomienda a los 

oferentes que antes de elaborar y presentar sus propuestas, tengan en cuenta lo 

siguiente:  

 

a) Leer cuidadosamente el presente pliego de condiciones y sus adendas antes de 

elaborar la propuesta.  

 

b) Tener en cuenta las instrucciones que en el pliego se imparten para la elaboración de 

su oferta.  

 

c) Verificar que cumple las condiciones y reúne los requisitos señalados en el pliego y 

proceder a reunir la información y documentación exigida.  

 

d) Identificar su propuesta, tanto el original como las copias en la forma indicada en este 

pliego de condiciones.  

 

e) Las propuestas que se presenten deberán sujetarse a todos y cada uno de los puntos 

contenidos en el pliego de condiciones.  

 

f) Revisar los anexos y diligenciar totalmente los formatos contenidos en este pliego de 

condiciones, los cuales deberán ser cargados en la plataforma del SECOP II.  

 

g) Tener presente la fecha y hora previstas para el cierre del presente proceso de 

selección. En ningún caso se recibirán propuestas fuera del término establecido en el 

pliego de condiciones.  

 

h) Sólo serán tenidas en cuenta las propuestas que sean presentadas en la plataforma 

del SECOP II.  

 

i) Tener en cuenta todo lo relacionado sobre conflictos de interés para evitar incurrir en 

infracciones legales por esta razón.  

 

j) Verificar que no se encuentren dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

o prohibición constitucional para contratar.  

 

k) Formular por escrito las consultas como mensaje enviado a través de la plataforma del 

SECOP II. No se atenderán consultas personales ni telefónicas.  

 

l) Es responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para 

un ofrecimiento del objeto del presente proceso de selección, y realizar todas las 

evaluaciones que sean necesarias para presentar su propuesta, sobre la base de un 

examen cuidadoso de las características del negocio. 

 

m) La presentación de la propuesta constituye la evidencia de que el proponente estudió 

el pliego de condiciones, los estudios y documentos previos, los formularios y demás 



 
 

 

documentos; que recibieron las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas 

previamente consultadas y que el proponente acepta que el mismo es completo 

compatible y adecuado para identificar bienes o servicios que se contratarán. 

 

n) La presentación de la propuesta indica igualmente, que el proponente se ha enterado 

a satisfacción del alcance del objeto a contratar y que ha tenido en cuenta todo lo 

anterior, para definir las obligaciones que se adquieren en virtud del contrato que se 

celebrará. 

 

o) Los estudios y documentos previos, el análisis del sector, el anexo de Pliego de 

Condiciones, así como cualquiera de sus anexos está a disposición del público en el 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II.  

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index en adelante SECOP II. 

 

p) Los interesados pueden presentar observaciones al presente documento en la 

oportunidad establecida para el efecto en el Cronograma. 

 

q) En el presente documento se describen las bases técnicas, financieras, económicas y 

legales, que los proponentes interesados deben tener en cuenta para elaborar y 

presentar ofertas relacionadas con el objeto a contratar y que harán parte integral del 

contrato que resulte del proceso, además los proponentes debe analizar todas las 

circunstancias, condiciones e información que contienen los siguientes documentos: 

aviso de convocatoria, anexo de Pliego de Condiciones, anexos, cronograma y 

adendas del proceso, que se encuentran en disposición del público en el Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública : 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index  en adelante SECOP II. 

 

r) El presente proceso lo desarrolla la Secretaría de Desarrollo Económico y 

Competitividad - Alcaldía Distrital de Santa Marta, en cumplimiento de lo establecido 

en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 1882 de 2018 y Decreto 

1082 de 2015, y demás normas que completan, adicionan y reglamentan el Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública. 

 

s) En caso de que el oferente requiera mayor información, aclaración o explicación 

acerca del presente anexo podrá hacerlo    a través de la plataforma del SECOP II, en 

donde encontrará los documentos que conforman la etapa precontractual del proceso 

de selección a saber: i) Estudios Previos, ii) anexo de Pliego de Condiciones, iii) fichas 

técnicas y demás documentos que integran dicha contratación. 

 

t) Tener en cuenta las fechas de expedición de los documentos requeridos y que se 

encuentren dentro de los plazos exigidos en el Anexo de Pliego de Condiciones. Revise 

los anexos y diligencie totalmente los formatos del anexo de Pliego de Condiciones 

antes de adjuntarlos a la plataforma del SECOP II. 

 

 

 

 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index


 
 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. Estudio de la necesidad 

 

De conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política son fines esenciales del 
Estado, "Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución." 
 
Que el artículo 31 de la Constitución Política de Colombia señala que "Al Municipio, 
como entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado le 
corresponde prestar los servicios públicos que determine la Ley, construir las obras 
que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la 
participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir 
las demás funciones que el asignen la Constitución y las leyes". 
 
Aunado a esto, nuestra Carta Magna, en su artículo 315 preceptúa que, entre las 
atribuciones del alcalde, está la de dirigir la acción a su cargo, en concordancia a lo 
dispuesto en el Numeral 3, Artículo 287 Ibidem, las entidades territoriales tienen 
derecho a administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones. 
 
Que los alcaldes, de acuerdo con el artículo 315 de la norma ibidem, tienen 
atribuciones para dirigir la acción administrativa del municipio, asegurar el 
cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo la 
facultad administrativa, y a su vez, para ordenar los gastos y celebrar los 
contratos y convenios. 
 

Que la Ley 80 de 1993 en el artículo 3 consagró: "Los servidores públicos 
tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de 
estos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la 
continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de 
los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en 
la consecución de dichos fines". 
 
De conformidad con los lineamientos previstos en los numerales 7 y 12 del 
artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 
2015 y demás normas que modifiquen, reglamenten o sustituyan, se procede 
a realizar el análisis de conveniencia y oportunidad para establecer la 
necesidad y oportunidad de realizar la presente contratación. 
 
El numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el cual fue modificado 
por el artículo 87 de la ley 1474 de 2011 establece que con la debida 
antelación a la apertura del procedimiento de selección o de la firma del 
contrato, según el caso, deberán elaborarse los estudios, diseños y 
proyectos requeridos y los pliegos de condiciones. Así mismo el numeral 7 
artículo 25 de la Ley 80 de 1993 señala que la conveniencia o 
inconveniencia del objeto a contratar y las autorizaciones y aprobaciones 
para ello, se analizarán o impartirán con antelación al inicio del proceso de 
selección del contratista o al de la firma del contrato, según el caso. 
 
A su vez el Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.2.1.1 señala que los 
estudios y documentos previos son el soporte para elaborar el proyecto de 



 
 

 

pliegos, los pliegos de condiciones, y el contrato, igualmente establece los 
elementos que debe contener los estudios y documentos previos. 
 
Que el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta puede contratar, 
ejecutar y liquidar todos aquellos bienes y servicios necesarios para el 
cumplimiento de sus fines constitucionales y legales. Así mismo, el artículo 3 
de la Ley 80 de 1993 establece que los servidores públicos, al celebrar 
contratos y con la ejecución de los mismos, deben propender por el 
cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los 
servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los 
administrados. 
 
Que el Alcalde, en cumplimiento de las funciones y atribuciones establecidas 
en la Constitución Política y en la Ley 1551 de 2012, artículo 29 literal d) 
numeral 5, se encuentra facultado para ordenar el gasto y celebrar los 
contratos y convenios municipales de acuerdo con el plan de desarrollo 
económico y social y con el presupuesto, observando las normas jurídicas 
aplicables. 
 
Santa Marta está viviendo un momento, en el que las decisiones de hoy, 
definen si el territorio se integra o no, a las nuevas cadenas de valor del 
sector energético del Caribe, con beneficios reales para su población. La 
ciudad cuenta con una vocación logística portuaria evidente, y con un tejido 
empresarial que busca crecer, pero esa oportunidad no se materializa de 
forma automática, requiere coordinación, reglas claras, información 
organizada y una capacidad institucional que convierta el interés de las 
empresas en inversiones concretas, empleo calificado y negocios locales. 
En la práctica, cuando esa coordinación no existe, el territorio pierde 
tiempo, se dispersan esfuerzos, se debilita la confianza del inversionista y 
la ciudadanía percibe que “las oportunidades pasan, pero no se quedan”. 
 
En los últimos años, la Alcaldía ha avanzado en una visión de 
internacionalización que hoy sirve de plataforma para este proyecto. 
CONNECT 2040 no es solamente una idea de posicionamiento, es un 
marco que busca preparar al territorio para conectarse con mercados, atraer 
oportunidades y fortalecer capacidades locales. Ese avance es clave, 
porque reconoce que la competitividad no se logra con acciones aisladas, 
sino con una estrategia sostenida donde lo público, lo empresarial y lo 
educativo se alinean alrededor de un propósito común. Sin embargo, para 
pasar del marco estratégico a resultados medibles, se necesita un 
instrumento operativo, que aterrice esa visión en una hoja de ruta 
ejecutable, con portafolio, gobernanza, indicadores y mecanismos de 
gestión de inversión. 
 
Adicionalmente, el país viene consolidando lineamientos para el despliegue 
de actividades costa afuera y la transición energética, lo cual eleva el nivel 
de exigencia para los territorios costeros. En este escenario, no basta con 
“querer atraer inversión”, los territorios compiten por credibilidad, 
preparación y capacidad de respuesta. Santa Marta necesita demostrar que 
puede ofrecer información confiable, rutas institucionales claras, una oferta 
de proyectos priorizada, tiempos de respuesta razonables y un 
acompañamiento que reduzca incertidumbre. Esto es especialmente 
relevante para inversiones en energía, offshore y servicios industriales, 
donde las decisiones se toman con base en riesgo, habilitantes, confianza 



 
 

 

y capacidad local instalada (Ministerio de Minas y Energía, s. f.; UPME, 
2024). 
 
Desde la perspectiva social y económica, el objetivo no es atraer inversión 
como fin en sí mismo, sino asegurar que esa dinámica se traduzca en 
oportunidades para la población y el tejido productivo local. Para muchas 
familias, el empleo y la estabilidad dependen de que la ciudad logre 
consolidar sectores más productivos, con mejores salarios, formación 
pertinente y empleos formales. Ahí refuerza el componente de preparación 
de talento y bilingüismo, si el territorio no prepara a su gente para las 
competencias que exige el sector, el empleo tenderá a concentrarse fuera 
de la población local y los beneficios territoriales se reducen. Por eso, el 
proyecto se orienta a conectar formación–empresa– inversión, de manera 
verificable, con metas, certificaciones y trazabilidad. 
 
En consecuencia, la Agenda Integral de Energía se justifica como la 
herramienta que permite ordenar y ejecutar lo que el territorio ya viene 
construyendo: (i) consolidar un rol energético alineado a la priorización del 
sector Energía en el plan CONNECT 2040 y con la visión de competitividad del 
Distrito; (ii) estructurar un portafolio real de oportunidades con proyectos 
priorizados, habilitantes y hoja de ruta; (iii) instalar una gobernanza funcional, 
con reglas, mesas y reportes; (iv) operar una estrategia de promoción, 
comunicación y facilitación con herramientas concretas; y (v) asegurar 
beneficios territoriales medibles a través de empleo local, compras, 
encadenamientos y formación. En síntesis, este proyecto es necesario para 
que Santa Marta no solo sea mencionada en la conversación energética del 
Caribe y a nivel internacional, sino para que esté preparada para capturar valor, 
retener inversión y convertir oportunidades en bienestar territorial, con 
resultados defendibles ante financiadores, autoridades y actores 
internacionales. 
 
Para lo anterior, desde la Secretaría de Desarrollo Económico y 
Competitividad, formuló el proyecto de inversión, con código BPIN No. 
202600000008739, denominado “DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE LA 
AGENDA INTEGRAL DE ENERGÍA QUE PERMITA FACILITAR LA 
ATRACCIÓN DE INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA 
ENERGÉTICA OFFSHORE Y SU CADENA DE VALOR EN EL DISTRITO DE 
SANTA MARTA.”, pues a través de este se generarán procesos de 
fortalecimiento a la estrategia de generación de ingresos y de empleabilidad 
que se adelanta en la ciudad. Así mismo, se incentivará y potenciará la 
inversión de capitales nacionales e internacionales en el territorio a través de 
la promoción de las ventajas competitivas de la ciudad, incentivando el 
desarrollo de las cadenas de valor en la economía local. 
 
Este proyecto se implementará con ocasión a que Santa Marta tiene hoy 
una oportunidad que no se presenta todos los años, aprovechar su 
ubicación estratégica, su vocación portuaria y su conexión natural con el 
Caribe para dar un salto hacia una economía más productiva, más 
especializada y con empleos de mejor calidad. Sin embargo, convertir esa 
oportunidad en resultados reales no ocurre por inercia, requiere orden, 
coordinación y capacidad de ejecución. Cuando un territorio no cuenta 
con una ruta clara, la inversión se dispersa, los esfuerzos institucionales se 
fragmentan y las posibilidades de que la población se beneficie 
directamente se reducen. Por eso, más que una intención, Santa Marta 



 
 

 

necesita un instrumento práctico que permita pasar de la conversación 
estratégica a la implementación. 
 
En los últimos años, desde la Alcaldía Distrital de Santa Marta, se ha venido 
impulsando una visión de internacionalización y posicionamiento mediante el 
Plan CONNECT 2040, orientado a preparar el territorio para conectarse con 
mercados globales y atraer oportunidades. Ese avance marca una 
dirección, pero el siguiente paso es decisivo: aterrizar esa visión en un 
mecanismo operativo que defina prioridades, asigne responsabilidades y 
haga seguimiento, integrando sector público, empresas, academia y 
cooperación. En un entorno donde la transición energética y los desarrollos 
costa afuera están reconfigurando la demanda de servicios logísticos, 
industriales y de talento, los territorios que se preparen mejor serán los que 
capturen mayor valor y generen beneficios sostenibles. 
 
En ese marco, este proyecto propone diseñar e implementar la Agenda 
Integral de Energía, como el instrumento operativo que organizará la acción 
territorial para definir el rol energético de Santa Marta, estructurar un 
portafolio real de proyectos, instalar un modelo de gobernanza técnica; 
fortalecer el ecosistema de formación y ejecutar una estrategia activa de 
promoción y comunicación para la facilitación de inversión con 
herramientas de gestión y trazabilidad. La Agenda no se concibe como un 
documento declarativo, sino como un sistema de trabajo con productos 
concretos, indicadores, responsables y mecanismos de seguimiento que 
permitan tomar decisiones y rendir cuentas. 
 
Así entonces, la administración Distrital a través de la Secretaría de 

Desarrollo Económico y Competitividad, propende por apoyar con 

diferentes acciones la realización de actividades, aprovechando las 

fortalezas derivadas de la posición geoestratégica y la infraestructura 

logística existente y proyectada en el territorio con miras a convertirnos en 

epicentro del abastecimiento e intercambio con los importantes mercados 

del país. Por tal razón se llevará a cabo el presente proceso de selección 

abreviada de menor cuantía que tiene como objeto: “PRESTAR LOS 

SERVICIOS PARA EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA INTEGRAL DE 

ENERGÍA QUE PERMITA FACILITAR LA ATRACCIÓN DE INVERSIÓN PARA EL 

DESARROLLO DE LA INDUSTRIA ENERGÉTICA OFFSHORE Y SU CADENA DE VALOR 

EN EL DISTRITO DE SANTA MARTA” 

 

Contratar con una persona natural o jurídica que posea la capacidad 

jurídica, técnica y económica para realizar el objeto contractual, El Distrito 

considera la alternativa expuesta, como la más pertinente, ya que permite 

efectuar un gasto público bajo los parámetros de la contratación estatal y 

además se ajusta, jurídica, técnica y financieramente a las necesidades de 

la entidad. 

 
Lo establecido en los Estudios Previos, presenta la alternativa seleccionada, 
su alcance, la población objetivo, los actores participantes, los riesgos y la ruta 
de ejecución. Su propósito es asegurar que la apuesta energética del territorio 
se traduzca en inversiones viables, encadenamientos productivos, 



 
 

 

fortalecimiento empresarial y oportunidades laborales para la ciudad, de 
manera verificable y sostenible en el tiempo. 
 
Por lo anteriormente expuesto esta contratación es necesaria, conveniente y oportuna.  
 
 
 

2. ASPECTOS GENERALES 

 

2.1  INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTOS DE INTERÉS. 

 

El proponente no podrá estar incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad o conflicto de intereses para contratar con el Estado, de acuerdo con 

lo contemplado en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, el      artículo 18 de la Ley 

1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y en las demás normas complementarias. 

 

Los miembros integrantes de un Consorcio o Unión Temporal no deben encontrarse 

incursos dentro de ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para 

contratar, señaladas en la Constitución Política, en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, 

el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción) y 

demás normas concordantes, de conformidad con lo indicado en la Carta de 

Presentación de la Propuesta. 

 

Con la presentación de la propuesta y la suscripción de la carta de presentación de la 

misma, se entiende que el proponente manifiesta bajo la gravedad del juramento, no 

estar incurso en inhabilidad o incompatibilidad alguna o estar incurso en conflicto de 

intereses. La ocurrencia de una causal durante la selección, o con posterioridad a la 

adjudicación, debe ser comunicada por el participante dentro de los dos (2) días 

hábiles siguientes a la fecha en que se tenga conocimiento de la misma y se procederá 

de acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, articulo 

2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas legales que disponen sobre la 

materia. De igual manera estarán inhabilitados para participar aquellas personas que 

estén incursas en las causales que se señalan en el artículo 4 del Acto Legislativo 01 

de 2009, que modificó el artículo 122 de la Constitución Política de Colombia. 

 

2.2  FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 

SELECCIÓN Y FORMA DE ADJUDICACIÓN 

 

Por razón de la cuantía y del objeto contractual, con fundamento en la Ley 80 de 1993, 

de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, la modalidad de selección del 

contratista es el de selección abreviada atendiendo la causal de menor cuantía, como 

se explica seguidamente: 

 

Una vez establecido que el objeto contractual descrito no se encuentra previsto como 

causal en las otras modalidades de selección del contratista, es procedente determinar 

este aspecto teniendo en cuenta la cuantía de la contratación. 

 



 
 

 

Para el efecto, y en atención a que el presupuesto anual del Distrito de Santa Marta 

para la vigencia fiscal 2026, es de UN BILLÓN SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL 

QUINIENTOS SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($1.722.506.140.757,00), se encuentra dentro 

del marco del inciso tercero del literal b del numeral 2º del artículo 2º de la Ley 1150 

de 2007, esto es, que su presupuesto anual está determinado en el rango superior o 

igual a 850.000 S.M.L.V. hasta 1.200.000 S.M.L.V., su menor cuantía corresponde 

hasta 850 S.M.L.V. 

 

El Decreto 1469 de 29 de diciembre de 2025, estableció el salario mínimo legal 

mensual vigente para el año 2026 en la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS M.L. ($1.750.905,oo). 

 

De acuerdo con lo anterior, la menor cuantía como causal de selección abreviada en 

la modalidad de selección del contratista del Distrito de Santa Marta se encuentra de 

CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL 

NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS Y UN CENTAVO ($148.826.925,01) hasta la 

suma de MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.488.269.250,oo) 

 

Por su parte la cuantía o valor del contrato, se ha determinado hasta SEISCIENTOS 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 600´000.000), la cual supera la mínima cuantía (10% 

de la menor cuantía), y se encuentra dentro de los límites objetivos de la Menor 

Cuantía. Con base en el anterior análisis, y de las normas de contratación estatal, 

específicamente el inciso 3º del literal b del numeral 2º del artículo 2º de la Ley 1150 

de 2007, la modalidad de selección del contratista procedente es el de Selección 

Abreviada de Menor Cuantía. 

 

De igual forma se deja de presente que no hay Acuerdo Marco vigente y que revisada 

tienda virtual es más conveniente realizar el proceso de selección aquí establecido, lo 

anterior en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.2.12 del Decreto 1082 de 

2015. 

 

2.3  INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el 

artículo 2.2.1.1.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015, la Alcaldía del Distrito de Santa Marta, 

invita a todos los interesados y a las Veedurías Ciudadanas para que, de conformidad 

con el marco legal vigente, participen con recomendaciones escritas y oportunas en las 

etapas precontractual, contractual y post contractual de la presente selección. La 

Alcaldía de Distrital de Santa Marta, suministrará toda la información y documentación 

pertinente en el SECOP II.  

 

Las peticiones presentadas seguirán las reglas previstas en el artículo 13 y siguientes 

de la Ley 1437 de 2011. 

 

 



 
 

 

2.4  CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS 

 

Las personas interesadas en participar en el presente proceso de selección podrán 

consultar o descargar los documentos asociados al mismo, a través del Portal Único 

de Contratación Pública - SECOP II, al cual se puede acceder a través de la dirección 

electrónica: https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index    

 

2.5  IDIOMA Y LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL 

EXTERIOR 

 

Los documentos con los cuales los Proponentes, acrediten los requisitos habilitantes 

que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano, la cual deberá 

ser oficial en los términos del Artículo 251 del Código General del Proceso, con 

excepción de los documentos de que trata la Ley 455 de 1998, por medio de la cual se 

aprueba la convención sobre la abolición del requisito de legalización para los 

documentos públicos extranjeros, suscrita en la Haya el 5 de octubre de 1961, 

cumpliendo el trámite de apostilla o consularización y presentarse junto con su original 

otorgado en lengua extranjera. 

 

2.6  COMUNICACIONES 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, 

el Distrito de Santa Marta, realizará la publicidad de todos los procedimientos y actos 

asociados, que se produzcan en el desarrollo del presente proceso de selección a 

través del Portal Único de Contratación Pública - SECOP II, al cual se puede acceder a 

través de la dirección electrónica  

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index, en la fecha indicada en el 

CRONOGRAMA DEL PROCESO. 

 

Las comunicaciones y solicitudes referentes al presente proceso de contratación 

efectuadas por canales distintos al mencionado no serán tenidas en cuenta por la 

Entidad, con excepción de lo establecido en la GUÍA DE INDISPONIBILIDAD DEL 

SECOP II. 

 

Toda consulta deberá formularse por medio de la plataforma, no se atenderán 

consultas personales, ni telefónicas, ni vía correo electrónico. 

 

2.7  PARTICIPANTES 

 

Bajo los parámetros establecidos en la ley, en el presente Proceso de Selección 

Abreviada, bajo la modalidad de Menor Cuantía,  podrán participar todas las personas 

naturales y jurídicas (nacionales o extranjeras), en forma individual o conjunta 

(Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura) que tengan representación 

en Colombia, o constituyan un apoderado domiciliado en el país, cuya actividad se 

relacione con el objeto de este proceso y cumplan con los requisitos establecidos en 

este anexo de Pliego de Condiciones y en la Ley. 

 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index,
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index,


 
 

 

Las personas jurídicas deberán acreditar que su duración no sea inferior al plazo de 

ejecución del contrato y por lo menos un (1) año más, contados a partir del cierre de 

este proceso. 

 

En los casos en que se conformen sociedades bajo cualquiera de las modalidades 

previstas en la ley con el único objeto de presentar una propuesta, celebrar y ejecutar 

un contrato estatal, la responsabilidad y sus efectos se regirán por las disposiciones 

previstas en la Ley 80 de 1993. 

 

2.8  MONEDA 

 

Los proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país 

en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. Si está expresado 

originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de América, 

debe convertirse a esta moneda utilizando para ello el valor correspondiente a la tasa 

representativa del mercado entre estas dos monedas vigente a la fecha de corte de los 

estados financieros. 

 

Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la 

información se presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión en pesos 

colombianos se debe tener en cuenta la tasa representativa del mercado certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte de los estados 

financieros. 

 

2.9  CONSULARIZACIÓN 

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio, los 

documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes 

para ello en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el 

Cónsul colombiano o, a falta de éste por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo 

establecido en los convenios internacionales sobre el régimen de poderes. Tratándose 

de sociedades, de conformidad con el citado artículo, al autenticar los documentos 

referidos, los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme 

a las leyes del respectivo país (Artículo 74 Código General de Proceso). Surtido este 

trámite estos documentos deberán ser presentados ante el Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Colombia para la correspondiente legalización de la firma del Cónsul y 

demás pertinentes. 

 

2.9.1 APOSTILLE 

 

Para que un documento emitido por un país que hace parte de la Convención de La 

Haya del 5 de octubre de 1961 y de   conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, 

tenga validez en el territorio colombiano, debe estar apostillado por la entidad 

competente en el país en el que fue expedido. 

 

Una vez se haya realizado el trámite de apostilla ante la entidad competente del país en 

el cual se expidió el documento, se podrá presentar ante la entidad que lo requiera en 



 
 

 

Colombia. Si el documento a apostillar requiere presentarse en otro idioma diferente 

al castellano, deberá ser traducido por traductor oficial. Una vez traducido el documento 

deberá validarse la firma del traductor oficial en la entidad competente para este 

trámite. 

 

Nota: El trámite de Apostilla es el certificado mediante el cual se avala la autenticidad 

de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se 

surte ante la autoridad competente en el país de origen. 

 

2.9.2 LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

Para que un documento emitido por un país que NO hace parte de la “Convención de la 

Haya” tenga validez en el territorio colombiano, debe cumplir con la cadena de 

legalización de documentos; la cual se debe realizar de la siguiente manera: 

 

Realizar la Legalización de los documentos ante la autoridad competente en el país de 

origen (donde fueron emitidos los documentos). 

 

Presentar los documentos, previamente legalizados, en el consulado de Colombia 

ubicado en el país en el cual se emitió el documento, para que el Cónsul colombiano 

reconozca la firma de la autoridad que lo legalizó. 

 

Legalizar la firma del Cónsul Colombiano ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de 

Colombia (Oficina de apostilla y legalización). 

 

2.9.3 EXCEPCIONES DE CONSULARIZACIÓN Y APOSTILLE 

 

Cuando se trate de documentos otorgados en el exterior, de conformidad con lo 

previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización 

señalado en el numeral anterior, siempre que provengan de uno de los países 

signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del 

requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la citada 

Ley 455 de 1998. En este caso sólo será exigible la apostille, trámite que consiste en 

el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha 

actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad 

competente en el país de origen. 

 

2.10  COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

 

Los costos y gastos en que incurran los interesados con ocasión del análisis de los 

Documentos del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y 

presentación de la Oferta, y las observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias 

públicas o la conectividad requerida para su ingreso y cualquier otro costo o gasto 

relacionado con la participación en el Proceso de Contratación estarán a cargo 

exclusivo de los interesados y Proponentes. 

 



 
 

 

2.11  PUBLICIDAD DEL PROCEDIMIENTO 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 

1082 de 2015, los documentos que se produzcan en el desarrollo del presente proceso 

están disponibles en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP 

II. 

 

2.12  CRONOGRAMA 

 

El cronograma previsto para el presente proceso de selección es el establecido a través 

del SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP II    

 

NOTA: De ser necesaria la modificación del cronograma del proceso, esta se efectuará 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 

2015, el cual establece que la “La Entidad Estatal puede modificar el pliego de 

condiciones a través de Adendas expedidas antes del vencimiento del plazo para 

presentar ofertas”. 

 

2.13  PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE ACLARACIONES, 

RELACIONADAS CON EL            PROCESO DE SELECCIÓN 

 

Los proponentes deberán examinar el contenido de los documentos del Proceso de 

Selección e informarse de los requerimientos y circunstancias que puedan afectar el 

desarrollo de todas y cada una de las actividades a ejecutar. 

 

Cualquier interesado que encontrare discrepancias u omisiones o tuviere dudas, sobre 

el Anexo de Pliego de Condiciones y/o sus documentos anexos, así como la 

interpretación de los mismos, puede solicitar las respectivas aclaraciones a través de 

la página del SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA CONTRATACIÓN PÚBLICA – 

SECOP II, al cual se puede acceder a través de la dirección electrónica 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index 

 

2.14  ADENDAS 

 

Las adendas que se publiquen en el SECOP II, serán en días hábiles, de lunes a 

viernes , en el horario comprendido entre 07:00 a.m. y 7:00 p.m., dando cumplimiento 

a lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 

La Entidad podrá hacer las modificaciones o aclaraciones que considere pertinentes 

en los documentos definitivos. 

 

2.15 INDISPONIBILIDAD 

 

En caso de indisponibilidad de la plataforma del SECOP II, se deberá atender los 

lineamientos definidos por Colombia Compra Eficiente, en el "PROTOCOLO DE 

INDISPONIBILIDAD DE SECOP II” y, para los efectos allí indicados, el correo de la 

Entidad es contratos@santamarta.gov.co 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index
mailto:contratos@santamarta.gov.co


 
 

 

 

2.16 CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 

 

El cierre del presente proceso de selección tendrá lugar el día y hora señalada en el 

cronograma. Las propuestas deben ser cargadas ÚNICAMENTE en el Portal del 

Sistema Electrónico de la Contratación Pública SECOP II, al cual se puede acceder a 

través de la dirección electrónica: 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index  

No se admiten ofertas enviadas por correo electrónico o presentadas por medios 

diferentes al señalado en el presente anexo, con excepción de las circunstancias 

establecidas en el PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DE SECOP II. 

 

Los Proponentes deben presentar sus Ofertas escaneadas por medio del botón 

establecido para ello dentro de SECOP II, con los formatos contenidos, en la fecha 

establecida en el Cronograma, y acompañadas de los documentos solicitados en esta 

sección, así como de la garantía de seriedad de la Oferta. 

 

NOTA 1: En caso de no encontrarse en funcionamiento la plataforma del SECOP II, 

en la fecha prevista para la presentación de las ofertas, se procederá a aplicar lo 

dispuesto en la PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DE SECOP II. Cualquier 

persona puede solicitar a la Entidad Estatal el rechazo de ofertas externas publicadas 

por la Entidad Estatal, que no hayan aplicado el procedimiento aquí indicado; o 

enviadas por correo electrónico de Proveedores que no se hayan inscrito previamente 

al Proceso de Contratación. 

 

2.17 PLAZO PARA EFECTUAR LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS 

HABILITANTES DE LAS PROPUESTAS 

 

El plazo para realizar la verificación de los requisitos habilitantes esto es, el 

cumplimiento de los requisitos Jurídicos, Financieros y Técnicos - Experiencia, 

exigidas a los proponentes, será el establecido en el cronograma publicado en el    

SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP II, al cual 

se puede acceder a través de la dirección electrónica www.colombiacompra.gov.co. 

 

2.18 PLAZO PARA OBSERVAR INFORME HABILITACIÓN OFERENTES 

 

El Informe de Evaluación, será publicado en el Portal de Contratación – SECOP II, 

conforme a lo establecido en la Ley   80 de 1993, con el fin de que los proponentes 

conozcan y presenten las observaciones que consideren pertinentes, en el plazo 

previsto para el efecto en el cronograma del proceso publicado en el SECOP II. 

 

2.19 REGLAS DE SUBSANABILIDAD 

 

En cumplimiento de las reglas establecidas en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 

1150 de 2007, modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, en todo proceso de 

selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia, no 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index
http://www.colombiacompra.gov.co/


 
 

 

podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o falta de documentos, 

que verifiquen las condiciones habilitantes del proponente o soporten el contenido de 

la oferta, y que no constituyan los factores de escogencia establecidos en el Proceso 

de Selección. 

 

Bajo las previsiones contenidas en los numerales 6º y 7º del artículo 30 de la Ley 80 

de 1993 y el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 y acogiendo lo señalado en los 

pronunciamientos del Consejo de Estado, indicados en los documentos y estudios 

previos, durante el término de evaluación de las propuestas, solicitará a los 

proponentes, en caso de ser necesario, las aclaraciones, precisiones y/o allegar 

documentos que puedan ser objeto de subsanabilidad, para lo cual deberán allegar los 

documentos requeridos por la entidad hasta el término de traslado al informe de 

evaluación. 

 

2.20 COMITÉ ASESOR EVALUADOR 

 

En cumplimiento del artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, las propuestas 

serán evaluadas por el Comité Evaluador, que para el efecto designe el ordenador del 

gasto, en el documento de Apertura del proceso de contratación. Este Comité es 

conformado por personal idóneo, quienes realizarán su labor de manera objetiva, 

ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en el presente Anexo de Pliego de 

Condiciones. 

 

De conformidad con el citado artículo, el Comité Evaluador, estará sujeto a las 

inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de intereses legales y recomendará al 

Ordenador del Gasto, el sentido de la decisión a adoptar de conformidad con la 

evaluación efectuada. 

 

2.21  DILIGENCIAMIENTO DE LOS FORMATOS Y ANEXOS DEL PROCESO 

 

La información requerida que deba consignarse en los formatos o anexos del estudio 

previo será diligenciada y presentada en la plataforma del SECOP II. 

 

Si el proponente considera que es conveniente, anexar información adicional a la 

solicitada por la entidad en los formularios o anexos establecidos, podrá allegarla 

mediante requerimientos de subsanación y traslado de la evaluación conforme a la 

plataforma del SECOP II. 

 

TODOS LOS FORMATOS Y ANEXOS ESTABLECIDOS PARA EL PRESENTE 

PROCESO, DEBERÁN SER DILIGENCIADOS Y PRESENTADOS CON LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA EN LOS MISMOS Y EN SU TOTALIDAD POR EL 

PROPONENTE, EN TODO CASO DEBERÁ INDICAR TODOS LOS ASPECTOS 

SEÑALADOS EN LOS MISMOS. 

 

 

 

 



 
 

 

3. DEFINICIONES 

 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.3.1- DEFINICIONES, del Decreto 1082 de 

2015, los términos no definidos en la tabla y utilizados frecuentemente deben 

entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. Para la interpretación del 

presente documento las expresiones aquí utilizadas deben ser entendidas con el 

significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en 

singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. 

 

 

ACUERDOS 

COMERCIALES 

Tratados internacionales vigentes celebrados por el 

Estado colombiano, que contienen derechos y 

obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales 

existe como mínimo el compromiso de trato nacional para: 

(i) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los 

proveedores colombianos. 

ADENDAS Documento por medio del cual la Entidad Estatal modifica 

los pliegos de condiciones. 

 

BIENES NACIONALES 

Bienes definidos como nacionales en el Registro de 

Productores de Bienes Nacionales, de conformidad con el 

Decreto 2680 de 2009 o las normas que lo modifiquen, 

aclaren, adicionen o sustituyan. 

CLASIFICADOR DE 

BIENES Y SERVICIOS 

Sistema de codificación de las Naciones Unidas para 

estandarizar productos y servicios, conocido por las siglas 

UNSPSC. 

 

CRONOGRAMA 

Documento en el cual la Entidad Estatal establece las 

fechas, horas y plazos para las actividades propias del 

Proceso de Contratación y el lugar en el que estas deben 

llevarse a cabo. 

SECOP Sistema Electrónico para la Contratación Pública al que se 

refiere el artículo 3o de la Ley 1150 de 2007. 

RUP Registro único de proponentes que llevan las cámaras de 

comercio y en el cual los interesados en participar en 

Procesos de Contratación deben estar inscritos. 

 

ADJUDICACIÓN 

Es la decisión final de la Alcaldía Distrital de Santa Marta 

expedida por medio de un acto administrativo motivado, 

que determina el adjudicatario del presente Proceso de 

Contratación. 

ANEXOS Conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al 

presente documento y que hacen parte integral del mismo. 

CONTRATISTA Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el 

Contrato objeto del presente Proceso de Contratación. 

CONTRATO Es el negocio jurídico que se suscribirá entre la Alcaldía 

Distrital de Santa Marta y el adjudicatario, por medio del 

cual se imponen a las partes obligaciones recíprocas y se 

conceden derechos correlativos que instrumentan la 

relación contractual que se busca establecer a través del 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1150_2007.htm#3


 
 

 

presente Proceso de contratación. 

 

OFERTA 

Es la propuesta presentada a la Alcaldía Distrital de Santa 

Marta por los interesados en ser el contratista del Proceso 

de Contratación objeto del presente pliego de Condiciones. 

 

ANEXO DE PLIEGO DE 

CONDICIONES 

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección 

y el futuro Contrato, en los que se señalan las condiciones 

objetivas, plazos y procedimientos dentro de los cuales los 

Proponentes deben formular su Oferta para participar en el 

Proceso de Contratación del contratista y tener la 

posibilidad de obtener la calidad de adjudicatario del 

presente Proceso de Contratación. 

 

PROPONENTE 

Es la persona natural o jurídica, individualmente 

considerada, o el grupo de personas jurídicas y/o 

naturales, nacionales o extranjeras, asociadas entre sí 

mediante las figuras de consorcio, unión temporal o 

promesa de sociedad futura que presenta una Oferta para 

participar en el Proceso de Contratación. 

 

TRM 

Tasa de cambio representativa del mercado spot de 

dólares de los Estados Unidos de América certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia para una 

fecha determinada publicada en la página web. 

 

 

 

 

 

 

 

REDONDEO 

Para el presente proceso, es el procedimiento mediante el 

cual se eliminan todos los decimales. 

• Reglas de redondeo: Se aplican a la unidad situada en 

la siguiente posición al número entero al que se 

pretenda ajustar, es decir, a los dos primeros números 

decimales, así: 

• Si los dos primeros decimales son mayores o igual 

que 50, el número entero se incrementará en una 

unidad. 

Ejemplo 1: 12,546891 = 13. 

Ejemplo 2: 12,500891 = 13. 

• Si los dos primeros decimales son menores que 

50, el número entero no se modifica. 

Ejemplo 1: 12,499891 = 12. 

Ejemplo 2: 12,407891 = 12. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 

4.1.1 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

Prestar los servicios para el Diseño e implementación de la Agenda Integral de Energía 

que permita facilitar la atracción de inversión para el desarrollo de la industria 

energética Offshore y su cadena de valor en el Distrito de Santa Marta. 

 

4.1.2 ALCANCE DEL OBJETO: 

 

Este proyecto se implementará con el objetivo de definir el rol energético de Santa 

Marta, estructurar un portafolio real de proyectos, instalar un modelo de gobernanza 

técnica; fortalecer el ecosistema de formación y ejecutar una estrategia activa de 

promoción y comunicación para la facilitación de inversión con herramientas de gestión 

y trazabilidad. 

 

Las principales bondades del proyecto obedecen entre otros aspectos: a atraer 

inversión al territorio, en el marco de la explotación energética, con la finalidad de 

generar empleos directos e indirectos que traigan consigo progreso para el Distrito de 

Santa Marta 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1: Diseñar y validar la Agenda Integral de Energía con una ruta clara de 

inversión e internacionalización territorial. 

Actividad Entregable Meta Indicadores 

Alistamiento técnico, 
metodológico e 
institucional de la 
agenda integral de 
energía offshore 

Plan de trabajo e informes de gestión 
del proyecto, revisados y aprobados 
por el supervisor 

1 

Millones de USD en 
Inversión extranjera 
directa 

Objetivo No. 2 Servicio de Diagnóstico Energético, Productivo, Operacional y Territorial del Distrito 

Actividad Entregable Meta Indicadores 

Caracterización del 
tejido empresarial local 
con capacidad actual o 
potencial para 
integrase a cadenas 
energéticas Offshore 

Plan de trabajo e informes de gestión 
del proyecto, revisados y aprobados 
por el supervisor 

1 

Ruta de inversión, 
incentivos y 
fortalecimiento de la 
internacionalización 
actualizada para el 
distrito 

Se construirá una línea 
base cuantitativa y 
cualitativa que permita 
medir el avance de la 
Agenda en 
competitividad, 
inversión, empleo, 
formación y 
encadenamientos 
productivos 

Informe técnico con fuentes oficiales, 
métodos de medición, periodicidad y 
responsables de reporte 

1 

Ruta de inversión, 
incentivos y 
fortalecimiento de la 
internacionalización 
actualizada para el 
Distrito 

Se realizará un 
levantamiento y 
análisis de 
instrumentos vigentes 
de incentivo a la 

Plan de trabajo e informes de gestión 
del proyecto, revisados y aprobados 
por el supervisor 

1 

N° de instrumentos 
vigentes de incentivos a 
la inversión y desarrollo 
empresarial y su 
aplicabilidad real  



 
 

 

inversión y al 
desarrollo empresarial 
(territoriales y 
nacionales), 
identificando su 
aplicabilidad real al 
sector energético y 
offshore 

Objetivo No. 3 Promocionar, facilitar inversión y gestionar oportunidades del sector energético en 
Santa Marta. 

Actividad Entregable Meta Indicadores 

Diseño de la estrategia 
de promoción y 
atracción de inversión 
energética 

proyectos que materialicen el rol 
energético definido, cubriendo 
dimensiones de energía, logística, 
servicios industriales, infraestructura 
habilitante y talento, con enfoque en 
capturar inversión y desarrollar 
encadenamientos 

1 
Clústeres y/o Núcleos 
Fortalecidos 

 

Actividades a desarrollar: 

 

● Contratar el recurso humano como herramienta para ejecutar las labores de 

logística, la creación de la agenda de internacionalización y la preparación del 

escenario de inversión 

● Realización de eventos de socialización  

● Contratar recurso humano para llevar a cabo las acciones que generen el 

espacio para encadenamientos productivos 

 

1.1. Especificaciones técnicas. 

 

ÍTEM 
ACTIVIDADES / 

REQUERIMIENTOS 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

/ CANTIDAD 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1: Diseñar y validar la Agenda Integral de Energía con una ruta 

clara de inversión e internacionalización territorial. 
 

1.1 Coordinación y ejecución del proyecto   

1.1.1 Coordinador de proyecto 
3 años 

1 persona 

Coordinador del Proyecto, quién deberá 

ser un profesional en administración, 

ingeniería o áreas afines, con 

experiencia mínima de tres (3) años en 

gestión de recursos, coordinación de 

proyectos y articulación 

interinstitucional. Será responsable de 

liderar la ejecución técnica y 

administrativa del proyecto, garantizar el 

cumplimiento del cronograma, 

supervisar la adecuada utilización de los 

recursos y facilitar la articulación entre 

los actores involucrados, asegurando 

coherencia entre los objetivos, las 

actividades y los resultados esperados. 

Ejecutará sus actividades por 8 meses 

durante el proyecto. 

 

 



 
 

 

1.1.2 

 

Diagnóstico territorial y 

definición del rol 

energético estratégico de 

Santa Marta 

1 

El servicio contempla la consolidación 

y análisis de información secundaria y 

primaria sobre infraestructura, 

servicios, normatividad, 

institucionalidad y condiciones 

habilitantes del territorio, así como la 

caracterización del tejido empresarial 

con potencial de encadenamiento en la 

cadena de valor energética. A partir de 

esta información se identificarán y 

priorizarán brechas estructurales que 

afectan la competitividad territorial y la 

atracción de inversión. Se construirá 

una línea base con indicadores 

verificables para el seguimiento de la 

Agenda. Asimismo, se desarrollarán y 

evaluarán escenarios del rol energético 

de Santa Marta, seleccionando el de 

mayor viabilidad e impacto, y 

construyendo su narrativa estratégica. 

El servicio incluirá el análisis de 

incentivos y barreras normativas, la 

definición de lineamientos de beneficio 

y retorno territorial, su integración a la 

ruta de inversión, y la 

validación del rol energético mediante 

mesas técnicas y talleres con actores 

clave del territorio. 

 

1.1.3 
Identificar y priorizar 

proyectos estratégicos 
1 

Se estructurará un portafolio priorizado 

de proyectos alineados al rol 

energético definido, orientado a la 

atracción de inversión y al desarrollo 

de encadenamientos productivos, 

mediante criterios de impacto, 

viabilidad y madurez. Para cada 

proyecto se elaborarán fichas técnicas 

estandarizadas que incluyan alcance, 

inversión estimada, habilitantes, 

riesgos y fuentes de financiación, 

facilitando su promoción y gestión. 

Adicionalmente, se diseñará una hoja 

de ruta 

que organice los proyectos por fases, 

estableciendo hitos, dependencias y 

puntos de decisión. Finalmente, 

 

1.1.4 

Espacios de socialización 

de Agenda con 

entidades, empresarios y 

academia 

6 

Se realizarán 6 espacios de 

socialización técnica con actores 

institucionales, empresariales y 

académicos para presentar la Agenda 

y recoger observaciones estructuradas 

sobre coherencia, viabilidad y 

pertinencia del portafolio y la hoja de 

ruta. La socialización se organizará 

con metodologías participativas y 

agenda 

clara, asegurando evidencia de 

 



 
 

 

participación, trazabilidad de 

comentarios y criterios para su 

incorporación. Este ejercicio permitirá 

fortalecer legitimidad, alinear 

expectativas y anticipar resistencias o 

cuellos de botella. Los resultados 

quedarán documentados mediante 

actas, listas de asistencia y matriz de 

observaciones. Se deberá contar con 

un espacio para 20 personas, que 

incluya una mesa con mantel, equipos 

de sonido y de proyección, refrigerio 

para 20 personas por espacio, para un 

total de 120 refrigerios, que contengan 

como mínimo un snack, fruta 

y jugo. 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: Gestionar alianzas para la formación en competencias 

laborales en el sector energético y su cadena de valor. 
 

2.1 
ACTIVIDAD 2.1: Caracterización del ecosistema educativo y análisis de brechas de 

competencias laborales del sector energético y offshore 
 

2.1.1 

Profesional de 

Articulación y Alianzas 

para el Desarrollo del 

Talento Energético 

3 años 

1 persona 

profesional en administración, 

economía, ingeniería o áreas afines, y 

experiencia mínima de tres (3) años en 

articulación institucional y fortalecimiento 

del ecosistema productivo. Será 

responsable de gestionar alianzas con 

instituciones educativas, sector 

empresarial y entidades públicas para la 

formación en competencias laborales del 

sector energético y su cadena de valor, 

apoyar la identificación de brechas de 

talento, coordinar espacios de 

articulación sectorial y realizar 

seguimiento a los compromisos 

establecidos, contribuyendo al 

fortalecimiento del capital humano 

requerido por la Agenda Integral de 

Energía. Ejecutará sus actividades por 5 

meses durante el proyecto. 

 

 

2.1.2 

Identificación y mapeo de 

instituciones educativas y 

de formación del Distrito 

1 

La actividad comprende la 

caracterización del ecosistema 

educativo y de formación del Distrito de 

Santa Marta, mediante el mapeo de 

instituciones, programas académicos y 

procesos formativos vinculados al 

sector energético y su cadena de valor. 

Incluye el análisis de capacidades 

instaladas y limitaciones 

institucionales, la identificación de 

perfiles laborales demandados por la 

industria energética y offshore, y el 

análisis comparativo entre oferta 

formativa y demanda sectorial. Como 

resultado, se consolidará un inventario 

 



 
 

 

de la oferta educativa y una matriz 

priorizada de brechas de competencias 

laborales, que servirán como línea 

base técnica para la gestión de 

alianzas y el fortalecimiento del 

componente de talento de la Agenda 

Integral de Energía. Contribuyendo al 

logro de los resultados establecidos en 

la agenda integral de energía, ejecutará 

sus actividades por 4 meses durante el 

proyecto 

2.1.3 

 

 

 

 

Profesional de Gestión 

Técnica 

1 

Profesional en administración, 

ingeniería, economía, negocios 

internacionales o áreas afines, con 

experiencia en apoyo a la gestión de 

proyectos mínimo de 1 año. Apoyará 

en la consolidación, monitoreo y cierre 

de las alianzas para la formación en 

competencias laborales del sector 

energético y su cadena de valor. Será 

responsable de realizar 

acompañamiento a los actores 

vinculados, verificar el cumplimiento 

de compromisos, organizar 

información 

técnica y documental, y apoyar la 

preparación de insumos necesarios para 

el cierre del proyecto, 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 3: Promocionar, facilitar inversión y gestionar oportunidades del 

sector energético en Santa Marta. 
 

3.2 Diseño de la estrategia de promoción y atracción de inversión energética.   

3.2.2 

Servicio de 

comunicaciones y 

posicionamiento de la 

agenda integral de 

energía offshore 

1 

Esta actividad estará orientada al 

fortalecimiento de la visibilidad y 

posicionamiento de la Agenda Integral 

de Energía Offshore del Distrito de 

Santa Marta, mediante acciones de 

comunicación estratégica. Contempla 

el alquiler de equipos audiovisuales, 

incluyendo cámara de video, 

micrófono y computador con 

capacidad mínima de 16 GB de RAM, 

así como el uso de software de edición 

para la producción de contenidos y 

otros. 

Incluye la ejecución de cuatro (4) 

campañas publicitarias, el cubrimiento 

comunicacional de reuniones y 

eventos del proyecto y la logística 

necesaria para el desarrollo de estas 

actividades, con el fin de apoyar la 

divulgación y promoción de la Agenda 

ante actores estratégicos. 

 

3.2.3 

Definición de la estrategia 

de promoción e 

internacionalización de la 

Agenda Integral de 

Energía 

1 

La actividad comprende la definición 

de la estrategia de promoción e 

internacionalización de la Agenda 

Integral de Energía, mediante la 

 



 
 

 

segmentación estratégica del mercado 

por verticales del sector energético, la 

priorización de mercados y países 

objetivo, y la construcción de 

propuestas de valor diferenciadas para 

cada tipo de inversionista. Asimismo, 

se establecerán indicadores de 

desempeño que permitan medir la 

efectividad de la promoción y la 

conversión hacia oportunidades reales 

de inversión, asegurando trazabilidad, 

enfoque comercial y articulación con el 

sistema de gestión del pipeline de 

inversión. 

3.2.4 

Elaborar el paquete de 

inversión: deck, fichas 

de proyectos, one- 

pagers y argumentario 

1 

Se elaborará un paquete integral de 

inversión que traduzca la Agenda y el 

portafolio en piezas comerciales y 

técnicas listas para negociación con 

actores nacionales e internacionales. 

El paquete incluirá un deck ejecutivo, 

fichas estandarizadas de proyectos, 

one-pagers por vertical y un 

argumentario con mensajes clave para 

reuniones, misiones y eventos en 

formato digital. Se garantizará 

coherencia entre narrativa territorial, rol 

energético, proyectos priorizados, 

habilitantes y hoja de ruta, evitando 

contradicciones o vacíos de 

información. Además, se establecerá 

un protocolo de actualización y control 

de versiones, asegurando que el 

material se mantenga vigente y 

confiable frente a inversionistas. 

 

3.2.5 

Servicio de landing 

page, repositorio digital 

y piezas promocionales 

bilingües 

1 

Se desarrollará una landing page de la 

Agenda con repositorio digital 

asociado para visibilizar el rol 

energético, oportunidades del 

portafolio y mecanismos de contacto, 

orientado a audiencias nacionales e 

internacionales. Se producirán piezas 

promocionales bilingües (español–

inglés) adaptadas a verticales, 

incorporando mensajes consistentes 

con la propuesta de valor y el paquete 

de inversión. Se integrarán 

mecanismos de captura de leads 

(formularios, contacto directo, 

descargas) conectados al 

CRM/pipeline para trazabilidad 

completa. Adicionalmente, se 

incorporará pauta segmentada cuando 

sea pertinente para 

amplificar alcance en mercados 

objetivo, midiendo desempeño con 

indicadores de captación y conversión 

 



 
 

 

3.2.6 Asistente Administrativo 1 

Técnico, tecnólogo o profesional en 

áreas administrativas o afines, con 

conocimientos en apoyo operativo y 

gestión documental de mínimo 1 año. 

Será responsable de apoyar las 

labores administrativas del proyecto, 

organización de archivos físicos y 

digitales, elaboración y control de 

documentos, apoyo logístico a 

reuniones y actividades, y 

acompañamiento a los equipos 

técnicos, contribuyendo al adecuado 

desarrollo de las actividades y al 

cumplimiento del cronograma 

establecido. Ejecutará sus actividades 

por 8 meses durante el proyecto.  

 

3.2.7 

Definir el embudo de 

gestión (lead → 

oportunidad → due 

diligence → 

negociación 

 

1 

Se definirá el embudo de gestión con 

etapas claras, criterios de entrada y 

salida, y evidencias mínimas por fase, 

de manera que el pipeline refleje la 

madurez real de cada oportunidad. Se 

establecerán reglas para calificación 

de leads (scoring), segmentación por 

vertical, priorización por probabilidad 

de conversión e impacto esperado, y 

definición de “próximo paso” 

obligatorio para mantener movimiento 

del embudo. Se determinará qué 

información se solicita y qué 

documentos se comparten en cada 

etapa, conectando el proceso y la guía 

del inversionista. Este diseño permite 

gestionar inversión como proceso, con 

control y métricas comparables, y no 

como lista de contactos 

 

3.2.8 

Servicio de logística y 

transporte para la 

participación en ferias 

internacionales de 

inversión (bolsa 

agotable) 

2 

.- Pago de Derechos de Participación 

en dos (2) Ferias Internacionales: Se 

cubrirán los costos de inscripción y 

derechos de participación para un 

mínimo de 3 ferias internacionales en 

las que Santa Marta participará con 

máximo 3 personas. 

 

.- Tiquetes Aéreos para Personal de 

Apoyo: Se cubrirán los gastos de los 

tiquetes aéreos en clase económica para 

.- el personal de apoyo, incluyendo los 

costos de ida y vuelta entre Santa Marta 

y el destino de cada feria (Santa Marta - 

Bogotá, Bogotá - destino de la feria, 

destino de la feria - Bogotá, Bogotá - 

Santa Marta). Esta 

subactividad incluye el equipaje 

permitido por persona, conforme a las 

políticas de la aerolínea. 

 

 



 
 

 

.- Asistencia de Viajes Internacionales: 

Se contratará una póliza de seguro de 

asistencia en viajes internacionales 

que ofrezca cobertura total en caso de 

emergencias médicas, pérdida de 

equipaje, cancelaciones de vuelo y 

otros imprevistos para máximo 3 

personas.  

 

Alojamiento para máximo 3 personas 

en hoteles cercanos al recinto del 

evento, asegurando que sean 

establecimientos con una calificación 

mínima de 8/10 en motores de 

búsqueda. El alojamiento será en 

habitaciones individuales y se incluirá 

el desayuno. La estadía será de entre 

3 y 5 noches, dependiendo de la 

duración de cada feria internacional, 

asegurando el confort y la 

accesibilidad para el equipo durante el 

evento. 

 

Alimentación para máximo 3 personas, 

El desayuno de los días no cubiertos 

por el hotel, almuerzos y 

cenas,garantizando una alimentación 

balanceada y saludable bebida en 

cada comida. 

 

Desplazamientos Internos en el 

Destino de la Feria: Se cubrirán los 

gastos de transporte público o taxis 

para los traslados de máximo e 

personas entre el hotel, el recinto de la 

feria y otros destinos necesarios para 

su 

 

.-  

3.2.9 

Servicio de logística y 

transporte para la 

participación en ferias 

nacionales de inversión 

(bolsa agotable) 

2 

participación en las actividades del 

evento. Este presupuesto incluirá 

todos los traslados dentro del destino 

de la feria 

 

Pago de Derechos de Participación en 

Ferias Nacionales que cubrirá el costo 

de inscripción y participación en las 

ferias nacionales seleccionadas, La 

inversión en este concepto permitirá 

asegurar la presencia oficial de Santa 

Marta en espacios clave de inversión. 

 

Tiquetes Aéreos: Se destinarán 

recursos para los tiquetes aéreos y 

desplazamientos terrestres internos 

para llegar a destino de mínimo 2 

 



 
 

 

personas en clase económica para el 

personal de apoyo en la promoción de 

inversión para la participación en 3 

espacios de promoción e inversión 

nacional. El trayecto incluirá Santa 

Marta - destino nacional y regreso, 

asegurando la disponibilidad de 

equipaje incluido. 

 

 

 

 

 

 

   

Asistencia de Viajes: Cada participante 
contará con una póliza de seguro de 
asistencia en viajes nacionales con 
cobertura de todo riesgo para cada uno 
de los eventos 
Asistidos 

 

Alojamiento: Se cubrirán los gastos de 

hospedaje para mínimo 2 personas en 

hoteles con una calificación mínima de 

8/10 en motores de búsqueda, 

ubicados cerca del recinto del evento. 

El alojamiento será en habitación 

sencilla individual con desayuno 

incluido, con una duración mínima de 2 

noches y máxima de 4 noches, según 

la extensión de cada feria. 

 

Alimentación: cubrimiento de 

alimentación de representantes 

participantes en las ferias y/o 

encuentros nacionales con desayunos 

de día 1, almuerzos y cenas durante la 

estancia en las ferias. Las comidas 

incluirán un menú balanceado con 

proteína, carbohidratos, cereales, 

verduras y bebidas 

 

Desplazamientos Internos: Incluye el 

transporte terrestre dentro del 

destino nacional, con opciones como 

taxis o transporte público, para 

garantizar el traslado eficiente del 

personal desde el hotel hasta el 

recinto ferial y viceversa. 

 

 

4 

Coordinar logística y 

acompañamiento 

institucional 

1 

Se coordinará la logística completa de 

las visitas (agenda, traslados, 

permisos, reuniones) y el 

acompañamiento institucional 

necesario para facilitar diálogos 

efectivos y resolver inquietudes de 

manera oportuna. Se asignarán 

 



 
 

 

responsables por tramo de la agenda 

y se prepararán mensajes clave 

alineados con la propuesta de valor, 

evitando inconsistencias entre 

actores. Se garantizará registro de 

asistencia, actas/minutas y evidencias 

de cada interacción, integrándolas al 

CRM y a los reportes del comité de 

inversión. Esta coordinación reduce 

fricción, transmite capacidad 

institucional y fortalece la percepción 

de confiabilidad del territorio. 

4.1 

Profesional Senior de 

Internacionalización y 

Atracción de Inversión 

1 

Internacionalista con formación de 

maestría en logística internacional y 

gestión de cadenas de suministro o a 

fines, y experiencia mínima de 5 años 

en negocios internacionales y 

articulación de mercados globales. 

Durante los últimos cinco (5) meses del 

proyecto, apoyará de manera 

estratégica la implementación del 

Objetivo Específico 3, contribuyendo al 

posicionamiento de la Agenda Integral 

de Energía, la promoción territorial y la 

gestión de oportunidades de inversión. 

Será responsable de apoyar la 

identificación de mercados 

internacionales prioritarios, el 

relacionamiento con inversionistas y 

aliados estratégicos, el 

acompañamiento a misiones, eventos 

y agendas comerciales, así como la 

consolidación del pipeline de 

inversión, aportando su experiencia en 

logística internacional, cadenas de 

suministro y cooperación internacional 

para fortalecer la competitividad del 

Distrito de Santa Marta. Ejecutará 

sus actividades por 5 meses durante el 

proyecto. 

 

4.1.2 
Profesional de 

Internacionalización 
1 

Profesional en negocios 

internacionales, economía, 

administración, ingeniería o áreas 

afines, con experiencia en procesos de 

internacionalización, atracción de 

inversión y relacionamiento con 

actores nacionales e internacionales. 

Será responsable de apoyar la 

estrategia de internacionalización del 

proyecto, identificar mercados y 

aliados estratégicos, acompañar 

procesos de promoción territorial, 

gestionar relacionamiento con 

inversionistas y organismos de 

cooperación, y aportar insumos 

técnicos que contribuyan al 

 



 
 

 

posicionamiento de Santa Marta como 

destino para el desarrollo de la 

industria energética offshore y su 

cadena de valor. Ejecutará sus 

actividades por 5 meses durante el 

proyecto. Pago de Derechos de 

Participación en dos (2) Ferias 

Internacionales: Se cubrirán los costos 

de inscripción y derechos de 

participación para un mínimo de 3 

ferias internacionales en las que Santa 

Marta participará con 

máximo 3 personas. 

4.1.3 
Gestor de 

Comunicaciones 
1 

Profesional en comunicación social, 

periodismo, mercadeo, publicidad o 

áreas afines, con experiencia en 

gestión de comunicaciones 

institucionales. Será responsable de 

planificar, coordinar y ejecutar las 

acciones de comunicación del 

proyecto, apoyar la elaboración de 

contenidos, gestionar canales de 

difusión, realizar seguimiento a las 

estrategias comunicativas y contribuir 

al posicionamiento, visibilizarían y 

adecuada divulgación de la Agenda 

Integral de Energía ante actores 

institucionales, 

Empresariales y comunitarios. Ejecutará 

sus actividades por 8 meses durante el 

proyecto. 

 

 

4.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

 

1. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por 

parte del Distrito.  

2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando 

dilaciones y entrabamientos.  

3. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el 

fin de hacer u omitir algún hecho.  

4. Entregar los bienes y servicios, guardando estricta medición de la cantidad y con 

las especificaciones, características técnicas señaladas en el pliego de 

condiciones, estudios previos y adendas (en el cada de que se hubieren expedido), 

y observar los procedimientos técnicos, legales y/o de salubridad publica 

requeridos para la actividad  

5. Prestar los servicios objeto del contrato, de acuerdo con las especificaciones 

técnicas, requisitos y plazos establecidos en el documento de estudio previo.  

6. Cumplir con las garantías ofrecidas para el vehículo  

7. Disponer la cantidad de insumos suficientes, para que el cumplimiento del objeto 

contractual se cumpla a cabalidad.  



 
 

 

8. Mantener indemne y defender a su propio costo de reclamos, pleitos, quejas, 

demandas, acciones legales y responsabilidad de cualquier naturaleza al distrito 

en el desarrollo del presente contrato.  

9. En caso de que el vehículo no pueda prestar el servicio por situaciones como 

ausencia del conductor, daño antes o durante el recorrido, mantenimiento, 

reparación, el contratista seleccionado debe poner a disposición inmediata otro 

vehículo de características similares.  

10. Garantizar el servicio de forma permanente durante la ejecución del contrato, razón 

por la cual el contratista debe tener en cuenta que no podrá interrumpir el normal 

abastecimiento de los bienes o servicios, aun si se presentan hechos que requieran 

la realización o reparaciones por daños de equipos.  

11. Radicar las facturas de cobro por el arriendo efectuado con el ajuste respectivo y 

dentro de los términos convenidos.  

12. Rendir y elaborar los informes que se soliciten en desarrollo del contrato.  

13. Los impuestos que se causen correrán por cuenta del contratista y se considerarán 

incluidos como parte del precio todos los derechos, tasas y contribuciones que se 

originen en el desarrollo del contrato, sean estos de carácter nacional, 

departamental o Municipal.  

14. Asumir la responsabilidad ante las autoridades de los actos u omisiones en el 

ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando estos 

causen perjuicios a la entidad o a terceros.  

 

4.3 CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS O SERVICIOS (Código UNSPSC): 

 

Con el fin de identificar el objeto de la contratación y homogenizar aquellos bienes y 

servicios de común utilización con especificaciones técnicas, patrones de desempeño, 

calidades iguales o similares para desarrollar las actividades del proyecto de inversión, 

se hace necesario clasificar cada uno con los códigos UNSPSC, y así establecer un 

lenguaje común entre el organismo y posibles interesados, en tal sentido la 

contratación que se pretende adelantar se clasifica de la siguiente manera: 

 

 
 

4.4 PRESUPUESTO OFICIAL Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO DEL CONTRATO 

 

El Distrito de Santa Marta para adelantar este proceso conforme a la exposición 

realizada cuenta con el valor de SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS 

($600.000.000), de la vigencia fiscal 2026. En dicho valor están incluidos los costos 



 
 

 

directos e indirectos generados dentro del contrato. La celebración del contrato que se 

derive del presente proceso de selección cuenta con certificado de disponibilidad 

presupuestal No. 495.  

 

4.5 FORMA DE PAGO DEL CONTRATO 

 

El Distrito de Santa Marta realizará el pago del contrato, de la siguiente manera: 

 

• Un primer pago por la suma equivalente al cincuenta por ciento 50%, previo 

cumplimiento de los requisitos de ejecución del Contrato, suscripción del acta de 

inicio y recibo a satisfacción por parte de la supervisión del Contrato, de los 

entregables y actividades relacionadas en los ítems 1 del presupuesto. 

 

• Un segundo pago por la suma equivalente al 40%, previo recibo a satisfacción por 

parte de la supervisión del Contrato, de los entregables correspondientes al setenta 

por ciento 70% del cumplimiento de la ejecución del proyecto. 

 

• Un tercer pago por la suma equivalente al diez por ciento 10%, previo recibo a 

satisfacción por parte de la supervisión del Contrato, de los entregables 

correspondientes al 100% del cumplimiento de la ejecución del proyecto. 

 

Parágrafo 1. Para dar claridad de los entregables y medios de verificación descritos en 

la forma de pago, se debe tener en cuenta los siguientes criterios: 

 

• El contenido de los documentos presentados como entregables deben ser 

previamente concertados con el supervisor del contrato, una vez inicie la ejecución 

del contrato. 

 

• Los documentos solicitados como entregables deben estar acompañados de los 

medios de verificación establecidos por el supervisor, estos deben permitir evidenciar 

la ejecución del contrato. 

 

En el valor total del contrato, se encontrarán incluidos todos los impuestos, tasas y 

contribuciones nacionales, departamentales y municipales que se causen por la 

celebración, ejecución y liquidación del mismo, los cuales serán a cargo del 

CONTRATISTA. 

 

El pago se financiará con cargo al presupuesto de inversión del distrito para la vigencia 

fiscal 2026 y de conformidad con el PAC. 

 

El presente proyecto se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones del 

Distrito de Santa Marta vigencia 2026. Asimismo, se encuentra radicado y viabilizado 

ante el Banco de Proyectos de Inversión Pública bajo el código BPIN 

202600000008739. 

 

Para cada uno de los pagos, el contratista deberá presentar además: 



 
 

 

1. Factura de venta o documento equivalente que deberá cumplir con todos los 

requisitos establecidos en el Estatuto Tributario e indicar el número del contrato objeto 

de pago. 

 

2. Acreditación de cumplimiento de las obligaciones atinentes al sistema general de 

seguridad social: Si es persona Jurídica certificado de cumplimiento expedido por el 

representante legal o revisor fiscal, según corresponda y de conformidad con el 

artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás documentos requeridos para el pago de 

la cuenta de cobro. 

 

Si es persona natural, planilla de autoliquidación y pago de la seguridad social integral 

(Pensión, Salud, ARL). 

 

3. Certificación de recibo a entera satisfacción de los bienes y servicios que constan en 

la factura y/o documento equivalente, expedida por el supervisor del contrato. 

Las situaciones acaecidas, de manera posterior a la suscripción del contrato no podrán 

generar costos adicionales a los ya dispuestos por la entidad. 

 

El pago se efectuará previa certificación de cumplimiento del bien o servicio emitida 

por el Supervisor del contrato, la presentación de la factura o cuenta de cobro 

correspondiente y la verificación del cumplimiento de las obligaciones del contratista 

frente al Sistema de Seguridad Social Integral y aportes parafiscales, cuando a ello 

hubiere lugar. 

 

Adicionalmente, deberán cumplirse los requisitos y documentación exigidos por la 

Secretaría de Hacienda Distrital para el trámite del pago. El Distrito no se 

responsabilizará por la demora en el pago al contratista cuando dicha situación sea 

consecuencia de circunstancias atribuibles al mismo. 

 

4.6. PLAZO DE EJECUCIÓN CONTRATO 

 

El plazo de ejecución del presente contrato será hasta el 30 de diciembre de 2026. 
Dicho plazo se contabilizará a partir de su suscripción en la plataforma SECOP II y 
cumplimiento de los requisitos de ejecución. 
 

VIGENCIA: Para todos los efectos legales la vigencia será por el término de duración 

del contrato y cuatro (04) meses más para efectos de liquidación. 

 

4.7. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

La ejecución del contrato se realizará en el Distrito de Santa Marta. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

5. CONVOCATORIA LIMITADA A MÍPYME 

 

En razón a que el presupuesto oficial del presente proceso asciende a la suma de 

SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($600.000.000) por lo cual, NO APLICA 

la convocatoria limitada a Mipymes toda vez que dicho uno de los requisitos es que el 

valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$125.000). 

 

 

6. REQUISITOS HABILITANTES 

 

6.1. CRITERIOS DE SELECCIÓN. 

 

6.1.1. JUSTIFICACIÓN 

 

La escogencia del contratista se hará aplicando el principio de la selección objetiva, 

para lo cual se tendrá en cuenta el ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines 

que la entidad busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en 

general, cualquier clase de motivación subjetiva. El contratista con la presentación de 

la oferta se compromete para con el Distrito a dar cumplimiento a los requerimientos 

mínimos y las especificaciones indicadas en estos estudios. 

 

Si una propuesta no cumple con los requisitos MINIMOS exigidos, se determinará la 

causal de RECHAZO o de NO HABILITADO de la misma y su consecuente exclusión 

del proceso de selección, ello si se cumplen los preceptos para rechazar la propuesta. 

Esto es cuando la entidad requiere al proponente para que allegue los documentos 

faltantes y que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido de la 

oferta, y que no constituyan los factores de escogencia establecidos en el pliego de 

condiciones, será rechazada la oferta si el proponente dentro del término previsto en 

el pliego o en la solicitud no responde al requerimiento que le haga la entidad para 

subsanarla.   

 

El DISTRITO verificará con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento de los 

requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.2 

y 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y el Manual para determinar y verificar los 

requisitos habilitantes en Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra 

Eficiente. 

 

Son requisitos para participar y verificar: la capacidad jurídica, y organizacional, 

financiera y técnica mínima. Estos requisitos no tienen puntaje, pero son verificables 

por los evaluadores, quienes constatarán el cumplimiento de estos teniendo en cuenta 

lo exigido en el pliego de condiciones. Si los proponentes no cumplen con estos 

requisitos, el ofrecimiento será rechazado.  

 

 



 
 

 

6.1.2. REQUISITOS HABILITANTES 

 

El procedimiento de selección del contratista está sometido a los principios de 

transparencia, selección objetiva e igualdad de derechos y oportunidades de los que 

se deriva la obligación de someter a todos los oferentes a las mismas condiciones 

definidas en la ley y en el pliego de condiciones. 

 

Cabe recordar que los pliegos de condiciones forman parte esencial del contrato; son 

la fuente de derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su 

interpretación e integración, pues contienen la voluntad de la entidad a la que se 

someten los proponentes durante la licitación y el oferente favorecido durante el mismo 

lapso y, más allá, durante la vigencia del contrato. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 

2007, la Capacidad Jurídica, las condiciones de experiencia, la capacidad financiera y 

de organización de los proponentes nacionales será objeto de verificación de 

cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de 

selección. 

 

Los requisitos habilitantes no son objeto de ponderación, pero son de obligatorio 

cumplimiento por los participantes. Los requisitos habilitantes serán objeto de 

verificación, por lo tanto, cada aspecto se evaluará como “cumple”, en caso contrario, 

se evaluará como “no cumple”, obteniendo un resultado de “habilitado” si cumple todos 

los aspectos o “no habilitado” si le hace falta por lo menos un aspecto. 

 

CRITERIO VERIFICACIÓN 

CAPACIDAD JURÍDICA Cumple / No Cumple 

EXPERIENCIA Cumple / No Cumple 

CAPACIDAD TECNICA Cumple / No Cumple 

CAPACIDAD FINANCIERA Cumple / No Cumple 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL Cumple / No Cumple 

RESULTADO Habilitado / No habilitado 

 

• CAPACIDAD JURIDICA  

 

La exigencia de la Capacidad Jurídica del proponente tiene por objeto determinar si 

las propuestas presentadas dentro del proceso de selección se ajustan a los 

requerimientos legales que de acuerdo con la naturaleza del contrato deben cumplirse, 

esto es, la aptitud del proponente de ser titular de derechos y de obligaciones y por 

tanto, de ejercer o exigir los primeros y contraer los segundos en forma personal o a 

través de su representante legal o apoderado, así como no estar incurso en causales 

de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés que le impidan celebrar el 



 
 

 

contrato. Con el fin de medir la Capacidad Jurídica del interesado, se establecieron los 

siguientes aspectos a verificar: 

 

En el proceso de selección pueden participar personas naturales o jurídicas nacionales 

o extranjeras, en forma individual, en consorcio, o en unión temporal o promesa de 

sociedad futura, que tengan representación en Colombia o constituyan un apoderado 

domiciliado en el país y cumplan con los requisitos establecidos en el pliego de 

condiciones y en la Ley. 

GENERALIDADES 

A. Únicamente se considerarán habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los 

requisitos habilitantes, según lo señalado en el presente pliego de condiciones. 

B. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por 

cada uno de los integrantes de la figura asociativa de acuerdo con las reglas del pliego 

de condiciones. 

C. Todos los proponentes deben diligenciar el formato 3 de experiencia y los 

proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar 

adicionalmente el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros 

y adjuntar los soportes que ahí se definen. 

D. Los proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes 

(RUP), deben aportar certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de 

modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer 

el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente establecida en el pliego de 

condiciones definitivo. 

E. Presentar el certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM en 

el cual demuestre no estar inhabilitado en los términos de la Ley 2097 de 2021 

Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes 

modalidades siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el pliego de condiciones: 

A. Individualmente: como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas 

jurídicas nacionales o extranjeras. 

Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación 

previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de 

asociación previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Los proponentes deben: 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad o 

incompatibilidad, conflicto de interés o prohibición para contratar previstas en la 

Constitución y en la Ley. 



 
 

 

D. No estar reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente 

publicado por la Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para 

el proponente e integrantes de un proponente plural con domicilio en Colombia. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, 

deberán declarar que no son responsables fiscales por actividades ejercidas en 

Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colombia que 

impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

E. El proponente debe acreditar no estar inhabilitado en los términos de la Ley 2097 

de 2021 – REDAM 

F. [En este espacio, la entidad podrá incluir otros documentos que sean necesarios 

y/o obligatorios en la verificación de la capacidad jurídica de los proponentes, 

amparados en criterios normativos de tipo constitucional, legal o reglamentario] 

La entidad debe consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de las 

bases de datos, al igual que el certificado de antecedentes disciplinarios conforme el 

artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y consultar en el Registro Nacional de Medidas 

Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad 

y Convivencia Ciudadana–. 

G. Certificación de antecedentes de delitos sexuales con menos de 30 días de 

expedida a la fecha de presentación de oferta, del representante legal de la Esal. 

En el caso de proponentes plurales cada uno de los representantes legales de 

los integrantes del proponente plural deberá acreditar y cumplir con este 

requisito. 

 

De igual manera se verificarán los siguientes documentos de contenido jurídico: 

 

1. Carta de Presentación de la Oferta: La carta de presentación de la propuesta se 

diligenciará conforme al anexo contenido en el "Carta de Presentación de la 

Propuesta" y será firmada por el proponente quien deberá ser una persona persona 

natural Proponente o por el representante legal del Proponente individual o Plural o 

por el apoderado que dentro de su objeto o actividades comprenda el que se va 

desarrollar en el presente proceso. Si la propuesta es presentada por una persona 

jurídica, en unión temporal o consorcio, deberá venir firmada por el representante legal 

debidamente facultado en los términos de ley. 

 

El proponente NO podrá señalar condiciones diferentes a las establecidas en el pliego 

de condiciones. 

 

La presentación de la Carta de presentación de la propuesta firmada por persona 

distinta a su Representante Legal o a quien estatutariamente tenga la facultad de 

comprometer al proponente, genera rechazo de plano de la oferta. 

 

La sola presentación de esta carta significará que el proponente conoce y acepta la 

distribución de riesgos previsibles efectuada por la entidad. 



 
 

 

En la carta de presentación de la propuesta, el proponente o el representante legal, 

tiene la obligación de manifestar bajo la gravedad de juramento, que no se encuentra 

incurso en alguna causal de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés o 

prohibiciones para contratar establecidas en la Constitución y la Ley. 

 

En el evento que la propuesta sea presentada y suscrita por un apoderado se deberá 

adjuntar el poder autenticado que así lo faculte. En este caso, la facultad de 

representación comprenderá las de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en 

caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación de la propuesta implica 

la transgresión del deber establecido en el numeral 7° del artículo 23 de la ley 222 de 

1995, el proponente individual o el integrante de la propuesta conjunta, además, 

allegar autorización de la junta de socios o asamblea general de accionistas, según 

corresponda. 

 

Se consideran válidas las cartas de presentación que el interesado, representante 

legal o apoderado firmen de forma electrónica de acuerdo con lo contemplado en la 

Ley 527 de 1999, el Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 2364 de 2012 o de forma 

escaneada. Se entiende por firma electrónica la definición contenida en el numeral 3 

del artículo 1° del Decreto 2364 de 2012 el cual establece: 

 

“Firma electrónica: Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos, o 

claves criptográficas privadas, que permite identificar a una persona, en relación con 

un mensaje de datos, siempre y cuando el mismo sea confiable y apropiado respecto 

de los fines para los que se utiliza la firma, atendidas todas las circunstancias del caso, 

así como cualquier acuerdo pertinente”. 

 

En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, la manifestación, bajo la gravedad 

del juramento, de no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad, conflicto de interés o en las prohibiciones para contratar establecidas 

en la Constitución Política o en la Ley se hará por cada uno de sus miembros; y si los 

integrantes son personas jurídicas, debe manifestar que los socios que las conforman, 

no se encuentran incursos en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad, conflicto 

de interés establecida por la Constitución y la Ley. 

 

Si el proponente, y/o el Representante Legal o alguno de los socios o todos o uno de 

los integrantes del consorcio o unión temporal se encuentran incursos en alguna 

causal de inhabilidad o incompatibilidad, conflicto de interés o prohibición para 

contratar, la oferta será rechazada. 

 

La carta de presentación deberá estar suscrita. Con la firma de este documento se 

entiende que el Proponente conoce y acepta las obligaciones del Anexo 4 – Pacto de 

Transparencia y, por lo tanto, no será necesaria la entrega de este documento al 

momento de presentar la oferta. 

1.2. APODERADO 

Los Proponentes podrán presentar ofertas directamente o ser suscritas por intermedio 

de apoderado, evento en el cual deberán anexar el poder, otorgado en legal forma 



 
 

 

(artículo 5 Decreto – Ley 019 de 2012), en el que se confiera al apoderado de manera 

clara y expresa facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar 

a quien(es) representa en el trámite del presente Proceso y en la suscripción del 

Contrato. No obstante, la simple entrega física o radicación de la oferta en la Entidad 

puede realizarla cualquier persona, sin necesidad de poder u autorización. 

El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica que en todo 

caso deberá tener domicilio permanente, para efectos de este Proceso, en la 

República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al Proponente y/o a 

todos los integrantes del Proponente Plural, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el Proceso de 

Contratación que trata este Pliego; (ii) dar respuesta a los requerimientos y 

aclaraciones que solicite la Entidad en el curso del presente Proceso; (iii) recibir las 

notificaciones a que haya lugar dentro del Proceso (iv) suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario así como el acta de terminación y liquidación, si a 

ello hubiere lugar. 

Las personas extranjeras que participen mediante un Proponente Plural podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes con los requisitos de 

autenticación, legalización o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio, 

incluyendo los señalados en el Pliego de Condiciones. El poder a que se refiere este 

párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Proponente Plural. 

 

2. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: 

 

La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o miembros de 

los Proponentes Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

 

 

2.1. PERSONAS NATURALES 

 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple: 

• Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

• Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería 

vigente expedida por la autoridad competente. 

Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte, poder para actuar y 

comunicarse en el proceso a través de un apoderado en Colombia. 

• Persona natural comerciante: Cédula y Registro Mercantil expedido a más tardar 

dentro de los 30 días calendarios anteriores a la fecha señalada para el cierre. 

 

2.2. PERSONAS JURÍDICAS 

 

Deben presentar los siguientes documentos: 

 

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia: 



 
 

 

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o autoridad competente en el que se verificará: 

a) Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación. En 

caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 

referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de 

existencia y representación legal la fecha originalmente establecida en el 

pliego de condiciones definitivo. 

b) Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas 

en el objeto del presente proceso de contratación. 

c) Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su 

duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. 

d) Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a 

través de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano social 

competente respectivo para cada caso. 

e) El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

f) Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en 

la República de Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar 

legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los 

artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima 

colombiana, en la que conste si es abierta o cerrada. 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que 

la sucursal en Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en 

cuenta la fecha de constitución de esta última. 

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la Sucursal que 

está debidamente constituida en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de 

la Sucursal y de su representante o mandatario mediante la presentación del Registro 

Único de Proponentes (RUP) de la Sucursal y del certificado de existencia y 

representación legal entregado por la cámara de comercio respectiva, el cual debe 

tener una fecha de expedición de máximo de treinta (30) días calendario anteriores a 

la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de 

cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 

certificado la fecha originalmente señalada en el Pliego de Condiciones. 

 

Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer 

obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social 

respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva 

de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la 

entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 



 
 

 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos 

que acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, 

presentados de conformidad con lo establecido en el presente pliego de 

condiciones, en el que debe constar, como mínimo, los siguientes aspectos: 

I. Nombre o razón social completa. 

 

II. Nombre del representante legal o de la persona facultada 

para comprometer a la persona jurídica. 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades 

descritas en el objeto del proceso de selección. 

 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada 

para comprometer a la persona jurídica, en la que se señale 

expresamente que el representante no tiene limitaciones para 

contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la 

autorización o documento correspondiente del órgano social 

competente respectivo para cada caso. 

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o 

creación. 

 

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la 

personería jurídica 

 

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del 

contrato y un año más. 

 

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante 

legal. 

 

Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información 

de existencia y representación legal, el proponente o miembro extranjero del 

proponente plural debe presentar una declaración juramentada de una persona con 

capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste que: i) no 

existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente literal; ii) la 

información requerida en el presente numeral, y iii) la capacidad jurídica para vincular 

y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las 

demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

 

Nota: En caso de que la persona jurídica sin sucursal o domicilio en Colombia resulte 

adjudicatario del proceso, tanto de forma individual o como integrante de una 

estructura plural, deberá constituir una sucursal con domicilio en el territorio nacional, 

lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 471 y ss. del Código de Comercio. 

 



 
 

 

C. Entidades Estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su 

existencia: 

I. Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, 

acuerdo o certificado de existencia y representación legal (este último no mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de 

contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza 

jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la 

entidad estatal. 

NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de 

existencia y representación legal, deberán aportar un documento equivalente que 

acredite su existencia, junto con los documentos que demuestren la capacidad del 

representante legal de la entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará: 

• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia. 

con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores 

a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la 

fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo 

de vigencia del certificado la fecha originalmente definida en el Pliego de 

Condiciones. 

• Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso. 

• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un 

(1) año más. 

• Para efectos del pliego de condiciones, el plazo de ejecución del contrato será 

el indicado en el numeral “1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”. 

• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en 

nombre de la misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano 

competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la 

sociedad o entidad. 

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la oferta, y por tanto su rechazo. 

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

 

3. PROPONENTES PLURALES (cuando se requiera). 

 

El documento de conformación de proponentes plurales debe: 

3.1. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal 

o Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar su intención 

de conformar el proponente plural. En caso que no exista claridad sobre el 

tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los proponentes deben incluir 

como mínimo la información requerida en el Formato 2 – Conformación de 

Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones 



 
 

 

Temporales). Los proponentes podrán incluir información adicional que no 

contradiga lo dispuesto en los documentos del proceso. 

3.2. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en 

caso de considerarlo conveniente, cuya designación deberá constar en el 

Formato 2 – Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) 

(Formato 2B – Uniones Temporales), quien representará a todas las 

personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para 

la representación sin limitaciones de cada uno de los integrantes, en todos 

los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la 

suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar 

el acta de terminación y liquidación o cualquier otra acta o documento. 

3.3. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, 

en caso de que se haya nombrado, del suplente del Proponente Plural. 

3.4. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo 

del contrato y un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo 

será contado a partir de la fecha del cierre del proceso de contratación. 

3.5. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de 

participación de cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de 

participación no podrá ser diferente al 100%. 

 

En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el 

consentimiento previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será 

posible modificar los porcentajes de los integrantes del Proponente Plural después de 

la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Cualquier modificación en los 

porcentajes de los integrantes será ineficaz y, por tanto, carecerá de efecto. 

Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del 

proponente plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el representante 

legal de dicha persona, o por el apoderado de cualquiera de los anteriores. 

 

Nota: El Proponente Plural deberá tener en cuenta la "Guía rápida para la creación de 

proponentes plurales en el SECOP II", expedida por la Agencia Nacional de 

Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente. El Proponente Plural debe estar 

registrado en el SECOP II, por tanto, la Entidad Estatal rechazará la oferta que se 

presente desde una cuenta diferente. 

4. Copia de la Cédula de ciudadanía: Se debe presentar la copia legible de la cédula 

de ciudadanía amarilla de hologramas, de conformidad con la Ley 757 de 2002, 

modificada por la Ley 999 de 2005, reglamentada por el Decreto 4969 de 2009 del 

proponente personal natural y/o del representante legal de la persona jurídica. En 

caso de consorcio o unión temporal, este requisito deberá cumplirse respecto de cada 

uno de sus integrantes o por el apoderado facultado para presentar la propuesta y 

para persona extranjera fotocopia de la cedula de extranjería o pasaporte, según sea 

el caso. 

 



 
 

 

5. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP 

El artículo 6 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto 19 de 

2012, establece: “Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras 

domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las 

entidades estatales, se inscribirán en el registro Único de Proponentes del Registro 

Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio 

principal.” 

Al respecto el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del decreto 1082 de 2015 dice: 

“Las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en 

Colombia, interesadas en participar en Procesos de Contratación convocados por las 

Entidades Estatales, deben estar inscritas en el RUP, salvo las excepciones previstas 

de forma taxativa en la ley. 

La persona inscrita en el RUP debe presentar la información para renovar su registro 

a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año. De lo contrario cesan los 

efectos del RUP. La persona inscrita en el RUP puede actualizar la información 

registrada relativa a su experiencia y capacidad jurídica en cualquier momento”. 

Los proponentes deben acreditar que están inscritos en el RUP de la Cámara de 

Comercio con jurisdicción en su domicilio principal, incluso cuando presentan su oferta 

antes de que la inscripción esté en firme. Sin embargo, mientras la inscripción no esté 

en firme, la Alcaldía Distrital de Santa Marta no puede considerar que el oferente está 

habilitado y evaluar su oferta. (Colombia Compra Eficiente Circular Externa Única pag. 

36). 

Dado lo anterior, los proponentes deberán allegar el Registro Único de Proponentes 

expedido por la Cámara de Comercio cuya fecha de expedición no podrá ser superior 

a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. La 

inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) debe estar vigente y en firme 

hasta la fecha del cierre de presentación de la propuesta. Si el interesado es un 

Consorcio o una Unión Temporal, sus miembros deben estar inscritos y cada uno de 

los integrantes deberán presentarlo en forma individual. Deben encontrarse vigente y 

en firme hasta la fecha de cierre de presentación de la propuesta. 

No obstante, Colombia Compra Eficiente mediante Concepto C ‒ 480 de 2021, 

manifiesta que: 

“Tratándose del trámite de renovación, la persona que haya presentado la información 

para renovar su registro a más tardar al quinto día hábil del mes de abril, cumpliendo 

con el requisito establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1, puede participar en los 

procedimientos de selección, debiéndose tener en cuenta la información «antigua». 

De esta manera, en el período comprendido entre el momento de la solicitud de 

renovación y el momento de la firmeza de la nueva información, se permite que haga 

valer la información del RUP que está en firme antes de iniciar el trámite de renovación, 

cuyos efectos no han cesado por encontrarse vigente.” 

Por lo anterior, los proponentes podrán presentar el RUP con la información anterior, 

teniendo en cuenta que sus efectos no cesan, hasta tanto no quede en firme la 



 
 

 

renovación del presente año 2026; para este efecto, se debe acreditar que se tramitó 

dicha renovación para que puedan participar con dicha información (anterior). Es 

menester resaltar que la expedición del certificado de inscripción y clasificación registro 

único de proponentes – RUP, debe ser expedido con un término no mayor a treinta 

(30) días calendarios, contados retroactivamente a la fecha de cierre del proceso”. 

‘Los proponentes deberán acreditar su inscripción en el Registro Único de Proponentes 

– RUP, mediante el certificado expedido por la Cámara de Comercio, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.1., del decreto 1082 de 2015. 

Así las cosas, de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.6 del Decreto 1082 de 2015 “El 

certificado del Registro Único de Proponentes (RUP) debe contener: (a) los bienes, 

obras y servicios para los cuales está inscrito el proponente de acuerdo con el 

Clasificador de Bienes y Servicios; (b) los requisitos e indicadores a los que se refiere 

el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del mencionado decreto (c) la información relativa a contratos, 

multas, sanciones e inhabilidades; y (d) la información histórica de experiencia que el 

proponente ha inscrito en el RUP. Las cámaras de comercio expedirán el certificado 

del RUP por solicitud de cualquier interesado. Las Entidades Estatales podrán acceder 

en línea y de forma gratuita a la información inscrita en el RUP. 

La Entidad entenderá como admisible los códigos que corresponden hasta el tercer 

nivel es decir hasta la TERCERA CLASE (artículo 2.2.1.1.1.5.3. decreto 1082 de 2015). 

 

6. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT 

 

El proponente, de manera individual, o cada uno de los integrantes del consorcio o 

unión temporal, deberá adjuntar copia del Registro Único Tributario – RUT, expedido 

por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, el cual deberá 

encontrarse debidamente actualizado, especialmente en lo relacionado con sus 

actividades económicas, responsabilidades tributarias y datos de contacto. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución DIAN No. 000114 

del 21 de diciembre de 2020, la Resolución No. 000154 del 14 de diciembre de 2012, 

modificada por el artículo 1° de la Resolución No. 000005 de 2021, el RUT deberá 

reflejar la clasificación actualizada de las actividades económicas, conforme a la 

codificación CIIU vigente. 

En consecuencia, el RUT del proponente deberá incluir de manera expresa el código 

CIIU 9499, o aquel que lo sustituya o modifique, el cual deberá ser coherente con el 

objeto contractual y las actividades a desarrollar dentro del presente proceso de 

selección. 

En el evento de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes 

deberá aportar su respectivo Registro Único Tributario, cumpliendo con las condiciones 

aquí señaladas. 

Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia y las personas naturales 

sin domicilio en el país no estarán obligadas a presentar el Registro Único Tributario – 

RUT en la etapa precontractual, toda vez que dicho registro aplica a quienes deban 

cumplir obligaciones administradas por la DIAN. Sin perjuicio de lo anterior, en caso 



 
 

 

de resultar adjudicatarias, deberán inscribirse previamente en el Registro Único 

Tributario – RUT, como requisito para la suscripción y ejecución del contrato. 

El RUT deberá contener información actualizada y verificable respecto de, como 

mínimo, los siguientes aspectos: Correo electrónico, Número telefónico, Dirección, 

Actividad(es) económica(s) y Responsabilidades tributarias. 

El Registro Único Tributario – RUT deberá haber sido generado o actualizado con una 

antelación no mayor a treinta (30) días calendario, contados de manera retroactiva a 

partir de la fecha de cierre del proceso de selección. 

 

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 

El proponente deberá constituir a favor de el Distrito de Santa Marta, una garantía de 

seriedad bajo cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2, del 

Decreto 1082 de 2015; 1. Contrato de seguro contenido en una póliza, 2. Patrimonio 

Autónomo; o 3. Garantía Bancaria. Las garantías deberán ser expedidas con estricta 

sujeción a los requerimientos previstos en el mismo decreto 1082 de 2015, y Decreto 

1510 de 2013 y lo dispuesto en el Pliego. 

 

La Oferta deberá incluir la Garantía de seriedad de la misma, que deberá amparar los 

perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento, y asegure la firma, 

legalización, perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos establecidos para el 

inicio de ejecución del Contrato por parte del Adjudicatario, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la Garantía presentada será susceptible 

de aclaración por el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. 

Sin embargo, la no entrega de la Garantía no es subsanable y se rechazará la oferta 

(parágrafo 3. Artículo 5 Ley 1150 de 2007 adicionado mediante el artículo 5 de la Ley 

1882 de 2018). 

• Características de las Garantías 

El Proponente debe presentar de manera simultánea con la propuesta, so pena de 

rechazo, una Garantía de seriedad de la Oferta, a favor de la Alcaldía Distrital de Santa 

Marta. NIT 891.780.009- 4, que cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos 

que se indican en este numeral y el artículo 2.2.1.2.3.1.9, del Decreto 1082 de 2015 y 

Decreto 1510 de 2013. 

En el caso de personas jurídicas o naturales extranjeras sin domicilio o sucursal en 

Colombia, podrán otorgar como garantías cartas de crédito stand by emitidas en el 

exterior. Debe encontrarse firmada por la aseguradora y por el proponente. 

7.2. Valor Asegurado y Vigencia 

En cumplimiento del artículo 2.2.1.2.4.2.15 y 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015, 

adicionado por el Decreto 1860 de 2021, en el proceso de selección abreviada de 

menor cuantía se establecerán requisitos habilitantes diferenciales, tal y como 

establecido en el presente análisis del sector. 



 
 

 

Para el presente proceso y una vez realizado el respectivo análisis por parte de la 

Entidad, el cual se señala en el estudio del sector del presente documento, se concluye 

que el factor diferencial que podría beneficiar directamente a las empresas 

anteriormente indicadas es el referente al valor de la garantía de seriedad de la oferta, 

considerando que frente a los demás criterios que indica la norma, como son, tiempo 

de experiencia, número de contratos requeridos para acreditar la experiencia, e índices 

de capacidad financiera y organizacional, las empresas analizadas cumplen con el 

requisito general definido por la entidad, por lo que establecer alguno de ellos como 

diferencial no constituye un beneficio para este tipo de empresas, contraviniendo el 

objetivo de la norma. 

Así, se establece el siguiente requisito habilitante diferencial: 

• Para Mipymes: constituir a favor de la Alcaldía Distrital de Santa Marta. NIT 

891.780.009-4, una póliza de Seguros a favor de entidades públicas o garantía 

bancaria, expedida por una entidad debidamente constituida y autorizada para 

funcionar en Colombia por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del 

presupuesto oficial, y su vigencia se extenderá desde el momento de la presentación 

de la oferta hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento. El periodo de vigencia 

de la garantía deberá cubrir como mínimo noventa (90) días calendarios, contados a 

partir de la presentación de la propuesta, en proponentes plurales aplica cuando se 

acredite que por lo menos uno de sus integrantes es una Mipyme con una 

participación igual o superior al diez por ciento (10%), 

• Para el resto de proponentes: constituir a favor de la Alcaldía Distrital de Santa 

Marta. NIT 891.780.009-4una póliza de Seguros a favor de entidades públicas o 

garantía bancaria, expedida por una entidad debidamente constituida y autorizada 

para funcionar en Colombia por una suma equivalente al doce por ciento (12%) del 

presupuesto oficial, y su vigencia se extenderá desde el momento de la presentación 

de la oferta hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento. El periodo de vigencia 

de la garantía deberá cubrir como mínimo noventa (90) días calendarios, contados a 

partir de la presentación de la propuesta. 

En todo caso deberá prorrogarse la vigencia de las garantías cuando el 

Distrito de Santa Marta, resuelva ampliar los plazos previstos para la 

presentación de Propuestas y/o para la evaluación y Adjudicación del 

Contrato y/o para la suscripción del Contrato. La prórroga deberá ser por 

un plazo igual al de la ampliación o ampliaciones determinadas por El 

Distrito de Santa Marta, siempre que la prórroga no exceda de tres (3) 

meses. En todo caso, de conformidad con lo previsto en el artículo 

2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, la misma se extenderá desde el 

momento de presentación de la oferta hasta la aprobación de la 

garantía única de cumplimiento que ampara los riesgos propios de 

la etapa contractual.  

 

7.3. Tomador / Afianzado 

Si el proponente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o 

razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal 



 
 

 

expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que 

en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 

manera. 

Cuando el ofrecimiento sea presentado por consorcio o unión temporal, la garantía 

deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para lo cual se 

deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 

participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 

La garantía de seriedad de las Ofertas no aceptadas será devuelta de conformidad 

con lo establecido en el presente Pliego. 

El Alcaldía Distrital de Santa Marta, hará efectiva la garantía de seriedad de la 

propuesta en los siguientes casos: 

• Por la no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 

plazo para la adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal 

prórroga sea inferior a tres (3) meses. 

• El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las 

ofertas. 

• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 

• La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de las garantías 

solicitadas en el contrato. 

La Alcaldía, previa solicitud escrita del oferente, devolverá la garantía de seriedad de 

la oferta, una vez haya sido perfeccionado el contrato respectivo y se hayan aprobado 

las garantías contractuales. 

La Alcaldía, hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta como indemnización 

por perjuicios, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento 

de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la misma. 

ACREDITACIÓN DE MIPYME PARA APLICACIÓN DEL CRITERIO DIFERENCIAL 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015, adicionado 

por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, para que un proponente, singular o plural, 

pueda acceder a criterios diferenciales para Mipyme en el presente proceso, deberá 

acreditar su condición de la siguiente manera: 

Las personas naturales, mediante el formato Acreditación de Mipyme expedido por 

ellos y un contador público, adjuntando copia del registro mercantil, en el que se 

certifique el cumplimiento de los criterios para ser Mipyme, de conformidad con en el 

artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015. 

Las personas jurídicas mediante formato Acreditación de Mipyme expedido por el 

representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 

adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación, 



 
 

 

en el que se certifique el cumplimiento de los criterios para ser Mipyme, de conformidad 

con en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 

En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 

certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en 

firme al cierre del proceso. Para los casos de propuestas presentadas por Consorcios 

o Uniones Temporales, solo se aplicarán los criterios diferenciales si por lo menos uno 

de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o 

superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal.  

 

8. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

8.1. Personas jurídicas 

El proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad 

social y aportes legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos 

de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se 

requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 

Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio 

Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la 

Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 

Las entidades no podrán exigir las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por 

el revisor fiscal, en los casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así 

lo acredite. 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 

de la Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato 6 – Pagos de seguridad social y 

aportes legales. 

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o 

sucursal en Colombia las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal 

vinculado en Colombia. 

8.2. Personas naturales 

 

El Proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de 

seguridad social en salud y pensiones aportando los certificados de afiliación 

respectivos. El Proponente podrá acreditar la afiliación entregando el certificado de 

pago de planilla, pero no será obligatoria su presentación. 

Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del Proceso de 

Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 

referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha 

originalmente establecida en el Pliego de Condiciones definitivo. 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se 

pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, 

además la afiliación al sistema de salud. 



 
 

 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en 

Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado 

en Colombia. 

 

8.3. PROPONENTES PLURALES 

 

Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe suscribir por separado la 

declaración de la que tratan los anteriores numerales. 

 

8.4. SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 

El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo Contrato, ante la 

dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a 

seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar. 

En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido 

dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del Contrato personal a 

cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad 

social debe indicar esta circunstancia en la mencionada certificación, bajo la gravedad 

de juramento. 

 

8.5. ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El contratista debe acreditar para realizar cada pago del contrato, que se encuentra al 

día en los aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así 

como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando 

corresponda. 

 

9. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

Los Proponentes deben suscribir COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN PERSONA 

JURÍDICA o COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN PERSONA NATURAL, según 

corresponda en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado 

Colombiano contra la corrupción. 

 

Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, 

asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su 

nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación 

anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación 

del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

 

10. LIBRETA MILITAR 

 

Copia de la libreta militar o certificación expedida por la Dirección de Reclutamiento de 

las Fuerzas Militares de Colombia, si es persona natural menor de 50 años. De 

conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017, las personas 

naturales de nacionalidad colombiana deberán tener definida su situación militar como 



 
 

 

requisito para la celebración de contratos con cualquier entidad de derecho público. 

En consecuencia, el Distrito verificará el estado de la situación militar de la persona 

natural de nacionalidad colombiana que presente oferta a título individual o como 

miembro de una forma asociativa. 

 

11. CONTROL PREVENTIVO DE PRÁCTICAS COLUSIVAS 

La Alcaldía en el marco de los principios de la contratación pública y con el objeto de 

minimizar riesgos de colusión entre proponentes en los procesos de selección, adopta 

las prácticas que promueven la participación trasparente y competitiva de los 

proponentes en las distintas modalidades de procesos públicos. 

 

Según Io previsto en la Ley 155 de 1959, en el Decreto 2153 de 1992, en la Ley 1340 

de 2009, en el Decreto 4886 de 2011 y en especial por la dispuesto en el artículo 27 

de la Ley 1474 de 2011, el proponente deberá diligenciar el formato “CERTIFICADO 

DE PARTICIPACIÓN INDEPENDIENTE DEL PROPONENTE”, en dónde expresa de 

forma clara su compromiso de no ejercer practicas colusorias o restrictivas de la 

Competencia. 

 

12. HOJA DE VIDA FORMATO ÚNICO 

El oferente debe aportar el formato de Hoja de Vida de la función pública para persona 

jurídica o persona natural según sea el caso, el cual debe estar diligenciado y firmado 

 

13. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN PARTICIPAR 

Dentro del término establecido en el cronograma del proceso, los posibles oferentes 

interesados en participar dentro del mismo deberán manifestar su interés con el fin de 

que el DISTRITO conforme una lista de posibles oferentes, para lo cual deberá 

manifestar interés como lo establece la “Guía rápida para manifestar interés a través 

del SECOP II”. 

NOTA 1: Por lo anterior, no se podrán recibir manifestaciones de interés que sean 

remitidas a través de mensaje. 

NOTA 2: La manifestación de interés por parte de los posibles oferentes, es requisito 

habilitante para la presentación de la respectiva propuesta. 

NOTA 3: En caso de consorcios o uniones temporales, Se deberá constituir primero la 

persona plural para que sea ésta quien realice la manifestación de interés 

correspondiente, de conformidad con lo establecido por Colombia Compra Eficiente 

para la plataforma SECOP II. 

Si no se presenta ninguna manifestación de interés, EL Distrito de Santa Marta, 

declarará desierta la Selección Abreviada de Menor Cuantía. 

Si se reciben más de diez (10) manifestaciones de interés, el distrito de Santa Marta 

no realizará el Sorteo de consolidación de oferentes. 

 

 



 
 

 

14. LIMITACIÓN A MIPYME 

El presente proceso de selección no es susceptible de limitar a Mipyme. 

• EXPERIENCIA  

Los Proponentes deben acreditar su experiencia a través de: (i) la información 

consignada en el RUP para aquellos que estén obligados a tenerlo, (ii) la presentación 

del formato 3 de experiencia para todos los Proponentes y (iii) alguno de los 

documentos válidos para la acreditación de la experiencia, señalados en el numeral 

3.5.5 cuando se requiera la verificación de información del Proponente adicional a la 

contenida en el RUP. Los Proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de 

contratos celebrados con particulares o Entidades Estatales. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR 

LA EXPERIENCIA EXIGIDA  

Los contratos para acreditar la experiencia exigida deberán cumplir las siguientes 

características: A. Que hayan contenido la ejecución de: Deberá demostrar la 

experiencia mínima, habiendo celebrado contratos o convenios terminados a 

satisfacción y/o liquidados, cuyo objeto, alcance o actividades haya consistido en la 

ejecución de actividades relacionadas con el objeto o actividades a desarrollar en el 

presente proyecto, cuya cuantía sumada de uno o todos los contratos sean igual o 

superior al (70%) del presupuesto oficial, expresados en SMMLV. Los contratos 

aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben estar 

clasificados en al menos 3 de los siguientes códigos: 

 

CÓDIGO 

UNSPSC 

PRODUCTO 

80141607 Servicio de organización de eventos 

86101700 Servicio de Capacitación 

80141500 Investigación de mercados 

80161500 Servicio de apoyo gerencial 

80141900 Exhibiciones y ferias comerciales 

80111600 Servicios de personal temporal 

93142100 Desarrollo regional 

80101600 Gestión de proyectos 

 

B. Estar relacionados en el formato 3 de experiencia con el número consecutivo del 

contrato en el RUP. Los Proponentes Plurales deberán indicar qué integrante aporta 

cada uno de los contratos señalados en el formato 3 de experiencia. Este documento 

deberá ser presentado por el Proponente Plural y no por cada integrante.  



 
 

 

C. El Proponente podrá acreditar la experiencia con un (1) contrato. El Proponente 

persona natural o jurídica que acredite la calidad de emprendimiento y empresa de 

personas con discapacidad con domicilio en el territorio nacional de conformidad con 

lo previsto en el artículo artículo 2.2.1.2.4.2.7.3 del Decreto 1082 de 2015, o las normas 

que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá probar la experiencia solicitada 

con un (1) contrato adicional, para un máximo de contratos (2) contratos.  

D. Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente Proceso de 

Contratación.  

E. Para los contratos que sean aportados por socios de empresas que no cuentan con 

más de tres (3) años de constituidas, además del RUP, deben adjuntar un documento 

suscrito por el Representante Legal y el Revisor Fiscal o Contador Público (según 

corresponda) donde se indique la conformación de la empresa. La Entidad tendrá en 

cuenta la experiencia individual de los accionistas, socios o constituyentes de las 

sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la 

sociedad conservará esta experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP.  

F. Para acreditar la experiencia a la que se refiere este numeral podrá ser validada 

mediante los documentos establecidos: 

DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

REQUERIDA 

En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera 

verificar información adicional a la contenida en el RUP, el Proponente podrá aportar 

uno o algunos de los documentos que se establecen a continuación para que la 

Entidad realice la verificación en forma directa. Los mismos deberán estar 

debidamente diligenciados y suscritos por el contratante. En caso de existir 

discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el Proponente para la 

acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido 

a continuación: 

A. Acta de Liquidación 

B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo. 

C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de 

terminación del contrato en la que conste el recibo a satisfacción de la obra 

contratada debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación de 

hacerlo. 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de 

acreditar la fecha de inicio. 

E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá 

encontrarse debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de 

los documentos considerados como válidos para la acreditación de experiencia 

de la empresa cesionaria, según aplique. La experiencia se admitirá para el 

cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente. 



 
 

 

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá 

aportar adicionalmente alguno de los documentos que se describen a continuación: 

A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de 

terminación del contrato emitida por el revisor fiscal o contador público del 

Proponente que acredita la experiencia, según corresponda, con la copia de la 

tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de 

antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de 

Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país 

donde se expide el documento del profesional. 

B. Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del Proponente o 

alguno de sus integrantes correspondiente al periodo de ejecución del contrato 

o impuesto de timbre del contrato o licencia de construcción cuando la obra 

fue realizada en urbanizaciones. 

  

PARA SUBCONTRATOS  

No aplica.  

Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con 

estas no puede constatarse la ejecución de contratos que deben certificar los terceros 

que recibieron la obra, bien o servicio. Para la aplicación de esta regla, se entiende por 

auto certificaciones aquellas expedidas por el mismo Proponente, sus representantes, 

los integrantes del Proponente Plural o del mismo grupo empresarial para demostrar 

su propia experiencia. 

 

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

Los Proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente 

información: 

A. Contratante 

B. Objeto del contrato 

C. Principales actividades ejecutadas 

D. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato.  

E. La fecha de terminación de la ejecución del contrato.  

F. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

G. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 

El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de contratistas plurales 



 
 

 

Si el Proponente relaciona o anexa más de contratos (2) contratos en el Formato 3 de 

experiencia, para efectos de evaluación de la experiencia se tendrá en cuenta máximo 

los dos (2) contratos aportados de mayor valor.  

Para los Proponentes Plurales, uno de los integrantes del Proponente debe aportar 

como mínimo el cincuenta (50%) por ciento de la experiencia.  

Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 

en Consorcio o Unión Temporal, el porcentaje de participación del integrante será el 

registrado en el RUP de este o en alguno de los documentos válidos para la 

acreditación de experiencia en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP.  

Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 

en Consorcio o Unión Temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP o 

documento válido en caso de que el integrante no esté obligado a RUP, para la 

acreditación de experiencia multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo el 

integrante o los integrantes. 

Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un 

Consorcio o Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un 

Proponente Plural para participar en el presente Proceso, dicho contrato se entenderá 

aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la 

experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o Unión 

Temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en el presente Proceso. 

EQUIPO DE TRABAJO MÍNIMO REQUERIDO. El proponente deberá presentar las 

hojas de vida, con sus soportes de estudios del equipo de trabajo relacionado a 

continuación, en la cantidad de cada personal establecido: 

Descripción Características Cantidad 

Coordinador de 

proyecto  

 

El Coordinador del Proyecto deberá ser un 

profesional en administración, ingeniería o 

áreas afines, con experiencia mínima de tres 

(3) años en gestión de recursos, coordinación 

de proyectos y articulación interinstitucional. 

Será responsable de liderar la ejecución 

técnica y administrativa del proyecto, 

garantizar el cumplimiento del cronograma, 

supervisar la adecuada utilización de los 

recursos y facilitar la articulación entre los 

actores involucrados, asegurando coherencia 

entre los objetivos, las actividades y los 

resultados esperados. Ejecutará sus 

actividades por 8 meses durante el proyecto. 

1  

Auxiliar 

administrativo 

Técnico, tecnólogo o profesional en áreas 

administrativas o afines, con conocimientos 

en apoyo operativo y gestión documental de 

mínimo 1 año. Será responsable de apoyar 

1  



 
 

 

Descripción Características Cantidad 

las labores administrativas del proyecto, 

organización de archivos físicos y digitales, 

elaboración y control de documentos, apoyo 

logístico a reuniones y actividades, y 

acompañamiento a los equipos técnicos, 

contribuyendo al adecuado desarrollo de las 

actividades y al cumplimiento del cronograma 

establecido. Ejecutará sus actividades por 8 

meses durante el proyecto. 

Profesional Líder 

offshore 

El Profesional Líder Offshore deberá ser un 

profesional en ingeniería, administración, 

derecho o áreas afines, con experiencia 

mínima de dos (2) años en coordinación de 

proyectos, gestión y análisis de inversión. 

Será el responsable de orientar técnicamente 

el proyecto en los aspectos relacionados con 

la industria offshore, aportar criterios expertos 

para la definición del rol energético del 

Distrito, apoyar la estructuración del portafolio 

de proyectos, brindar acompañamiento 

técnico en la articulación con actores 

estratégicos del sector y modelo de 

gobernanza de la agenda. Ejecutará sus 

actividades durante toda la ejecución del 

proyecto. 

1 

Profesional de 

Gestión Técnica 

Profesional en administración, ingeniería, 

economía, negocios internacionales o áreas 

afines, con experiencia en apoyo a la gestión 

de proyectos mínimo de 1 año. Apoyará en la 

consolidación, monitoreo y cierre de las 

alianzas para la formación en competencias 

laborales del sector energético y su cadena 

de valor. Será responsable de realizar 

acompañamiento a los actores vinculados, 

verificar el cumplimiento de compromisos, 

organizar información 

técnica y documental, y apoyar la preparación 

de insumos necesarios para el cierre del 

proyecto. 

1 

• CAPACIDAD FINANCIERA.  

REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER FINANCIERO. 

Los proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores con el RUP, de 

conformidad con el artículo 3 del Decreto 579 de 2021, por el cual se sustituye el 

parágrafo transitorio al artículo 2.2.1.1.1.6.2. De la Subsección 6 de la Sección 1 del 

Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015; en el cual, 



 
 

 

en relación con los indicadores de la capacidad financiera y organizacional, de los 

procesos de selección, se tendrá en cuenta la información vigente y en firme en el 

RUP, evaluando estos indicadores, teniendo en cuenta el último año fiscal. 

El Proponente debe acreditar su capacidad financiera con base en la información 

contenida en el RUP, o en la información financiera anexa a la Oferta en aquellos casos 

en que el Proponente no esté obligado a estar inscrito en el RUP: 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA SOLICITADOS 

INDICADOR ÍNDICE 

REQUERIDO 

CRITERIO DIFERENCIAL 

EMPRENDIMEINTO Y 

EMPRESAS DE MUJERES 

Índice de Liquidez Mayor o igual  a 

2,5 

Mayor o igual  a 2 

Índice de 

Endeudamiento 

Menor o igual a 

0,50 

Menor o igual a 0,55 

Razón de Cobertura 

de Intereses 

Mayor o igual a 1 

o indeterminado 

Mayor o igual a 1 o 

indeterminado 

 

NOTA I: En desarrollo de los principios de pluralidad de oferentes, selección objetiva 

y promoción de la participación de actores económicos de menor escala, y en 

concordancia con las disposiciones que promueven el acceso de los emprendimientos 

y empresas de mujeres a la contratación estatal, la Entidad establecerá criterios 

diferenciales para la acreditación de los índices de capacidad financiera. 

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura debe 

cumplir su capacidad financiera de acuerdo con la suma de los componentes por el 

porcentaje de participación: En esta opción cada uno de los integrantes del oferente 

aporta al valor total de cada componente del indicador por el porcentaje de 

participación.1 

 

 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o 

promesa de sociedad futura). Para mayor claridad en la fórmula anterior, por favor 

observar “Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos 

de contratación” que se halla publicado en la página de Colombia Compra Eficiente. 

NOTA II: A los Proponentes individuales cuyos índices de razón de cobertura de 

intereses, sean indefinidos por ser el cero el número divisor, se les tendrá por cumplido 

el valor del índice exigido por la administración; es decir, siempre que el Gasto de 

interés se encuentre en cero (0). 



 
 

 

NOTA III: A los Proponentes plurales, cuyos miembros tengan índices indefinidos de 

Razón de cobertura de intereses, por involucrar uno, varios o todos ellos, un cero (0) 

en la operación para calcularlos, se les tendrá por cumplido el valor del índice exigido 

por la administración, siempre que la suma simple de los dividendos del indicador de 

los integrantes del proponente sea un valor igual o superior al presupuesto oficial. 

La condición de emprendimientos y/o empresas de mujeres se probará mediante el 

diligenciamiento del Formato 12 – Acreditación de emprendimientos y empresas de 

mujeres, el cual deberá aportarse con la documentación requerida en el artículo 

2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o 

sustituya. 

• CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información 

contenida en el RUP: 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO CRITERIO 

DIFERENCIAL 

EMPRENDIMEINTO 

Y EMPRESAS DE 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

Rentabilidad sobre 

activos 

Mayor o igual a 0,08 Mayor o igual a 0.07 

Rentabilidad sobre 

patrimonio 

Mayor o igual a 0,08 Mayor o igual a 0.07 

 

NOTA: En desarrollo de los principios de pluralidad de oferentes, selección objetiva y 

promoción de la participación de actores económicos de menor escala, y en 

concordancia con las disposiciones que promueven el acceso de los emprendimientos 

y empresas de personas con discapacidad a la contratación estatal, la Entidad 

establecerá criterios diferenciales para la acreditación de los índices de capacidad 

financiera. 

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura debe 

cumplir su capacidad financiera de acuerdo con la suma de los componentes por el 

porcentaje de participación: En esta opción cada uno de los integrantes del oferente 

aporta al valor total de cada componente del indicador por el porcentaje de 

participación. 

 

 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o 

promesa de sociedad futura). 

 



 
 

 

Para mayor claridad en la fórmula anterior, por favor observar “Manual para determinar 

y en la página de Colombia Compra Eficiente. 

La condición de emprendimientos y/o empresas de personas con discapacidad se 

probará mediante el diligenciamiento del Formato 8 – Acreditación de 

emprendimientos y empresas de personas con discapacidad, el cual deberá aportarse 

con la documentación requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.7.3 del Decreto 1082 de 

2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA PARA PROPONENTES EXTRANJEROS 

Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se 

relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, 

avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con 

la normativa vigente del país de origen: 

(i) Balance general 

(ii) Estado de resultados 

Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de 

Cuentas para Colombia (PUC). 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 

De conformidad con lo preceptuado en el Articulo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 

2015, el DISTRITO ha determinado que, para elegir la oferta más favorable, lo realizara 

haciendo uso de del procedimiento descrito en el literal a) correspondiente a la 

ponderación de elementos de calidad y precio soportados en puntajes o formulas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, numeral 2º, 

para el presente proceso de contratación como factores de evaluación se tomará el 

aspecto económico, aspectos de calidad, la aplicación de un factor que permita dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 816 de 2003 “por medio de la cual se apoya a la 

industria nacional a través de la contratación nacional”. 

A continuación, se señalan los criterios de evaluación y ponderación para determinar 

la oferta más favorable: 

CONCEPTO 
PUNTAJE MAXIMO 

FACTOR ECONOMICO. 39.5 

FACTOR TÉCNICO 50 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL. 10 

EMPRENDIMIENTO Y EMPRESA DE 

MUJERES 

0,25 

MIPYME DOMICILIADA EN 

COLOMBIA 

0,25 

PUNTAJE TOTAL 100 



 
 

 

 

De acuerdo con el puntaje obtenido por cada uno de los proponentes, se establecerá 

un orden de elegibilidad de mayor a menor puntaje, para la adjudicación del contrato. 

 

6.1 FACTOR  ECONÓMICO (PUNTAJE MÁXIMO 39.5 PUNTOS)  

 

El Distrito a partir del valor de las ofertas económicas debe asignar máximo treinta y 

nueve coma cinco (39,5) puntos de acuerdo, con el método escogido para la 

ponderación de la oferta económica:  

 

MEDIA GEOMETRICA 

 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para 

el respectivo factor de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el 

siguiente procedimiento: 

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑛
𝑛

 

Donde:  

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se otorgará 

el máximo puntaje al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o 

por defecto) al valor de la media geométrica calculada para el factor correspondiente. 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) 

 

Donde: 

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

Se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica y el valor total 

corregido de cada una de las propuestas. 

 

FACTOR TECNICO 

El Distrito estima conveniente solicitar unas condiciones técnicas adicionales a las 

mínimas exigidas, con lo cual se busca que haya una mayor ventaja de calidad y de 

funcionamiento generando mayor eficiencia rendimiento por parte del contratista en la 

ejecución del objeto contractual. 



 
 

 

 

EXPERIENCIA ADICIONAL DEL PROPONENTE (25 PUNTOS):  

Se calificará la experiencia especifica adicional del proponente, de la siguiente manera, 

y será calificada de acuerdo con la siguiente escala de puntaje: 

Ofrecimiento Puntaje 

Adicional a la experiencia 

acreditada, se otorgará 10 

puntos al proponente que 

presente experiencia 

mediante copia de  contratos 

o convenios terminados y/o 

liquidados, cuyo objeto, 

alcance o actividades haya 

consistido en la ejecución de 

actividades o estrategias de 

fortalecimiento de sectores 

económicos. 

10 

Si el proponente acredita 

además del ítem anterior, 

experiencia específica 

adicional mediante copia de 

contratos o convenios 

terminados y/o liquidados en 

la cual el objeto del contrato o 

actividades principales sean 

la promoción de la inversión 

nacional o extranjera. 

15 

 

EXPERIENCIA ADICIONAL EQUIPO DE TRABAJO (25 PUNTOS):  

Se calificará la experiencia especifica adicional de la persona propuesta como Director 

Ejecutivo, de la siguiente manera, y será calificada de acuerdo con la siguiente escala 

de puntaje: 

Ofrecimiento Puntaje 

Si el profesional ofrecido 
acredita además de pregrado, 
estudios de posgrado en 
especialización  

10 

Si el profesional ofrecido 
acredita además del ítem 
anterior, experiencia 
relacionada con actividades o 
participación en  proyectos de 
inversión para el desarrollo 
territorial 

15 

 



 
 

 

 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) 

Servicios Nacionales o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente 

nacional en servicios extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará 

simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato 

Nacional 

20 

Incorporación de 

componente nacional en 

servicios extranjeros 

5 

 

PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  

 

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando 

además de ofertarse por una persona natural colombiana o por un residente en 

Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación 

colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o por estos y un 

extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes definidos 

por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo 

de personal colombiano, según corresponda. 

 

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el 

extranjero y estén sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si 

es prestado por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por 

una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por 

un Proponente Plural conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes 

colombianos o la vinculación de personal colombiano. 

En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el 

Proceso de Contratación de manera singular o mediante la conformación de un 

Proponente Plural podrán definir si aplican las reglas previstas en este numeral o, si, 

por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para definir la regla 

aplicable al proceso, el Proponente extranjero con trato nacional así lo manifestará con 

el diligenciamiento de la opción 3 del Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales 

o con Trato Nacional. En el caso que no se diligencie la opción 3 del Formato 9A – 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad Estatal deberá 

evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral.  

De conformidad con la consulta del Registro de Productores de Bienes Nacionales, 
realizada en fecha abril, se determinó que los bienes relevantes para el desarrollo del 
contrato no se encuentran incluidos en dicho registro de conformidad con el numeral 
3 del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015. Por tal motivo, se otorgará el 
puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes que se comprometan a 
vincular al desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas 



 
 

 

por prestación de servicios colombianos, de al menos el [60%] del personal requerido 
para el cumplimiento del contrato.  

En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes 
podrá vincular un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios 
colombianos, de al menos el [60% del personal requerido para el cumplimiento del 
contrato.  

Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal 
colombiano requerido para la ejecución del contrato, tratándose de Proponentes 
Plurales, su composición deberá estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios 
Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que 
dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de la industria 
nacional.  

A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de 
Proponentes Plurales, la regla de origen que les aplica en virtud de dicha 
conformación, así como la franja de puntaje correspondiente:  
 
 

ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO 

NACIONAL 

La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o 

ii) con Trato Nacional.  

No. 
Composición del 

Proponente Plural 

Regla de origen 

aplicable 
Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 

Servicios Nacionales 

o con Trato Nacional 

(4.3.1) 

2. 

Colombianos en asocio 

con extranjeros con trato 

nacional 

Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 

Servicios Nacionales 

o con Trato Nacional 

(4.3.1) 

3. 

Únicamente integrado por 

extranjeros con trato 

nacional 

La regla de origen del 

país con el que se 

tenga acuerdo 

comercial o la del 

Decreto 1082 de 2015. 

Si el Proponente Plural 

no especifica a cuál 

regla se acoge, se 

aplicará la del Decreto 

1082 de 2015. 

Promoción de 

Servicios Nacionales 

o con Trato Nacional 

(4.3.1) 

4. 

Proponente plural en el 

que al menos uno de los 

integrantes es extranjero 

sin trato nacional. 

No aplica la regla de 

origen del Decreto 1082 

de 2015, ni la de los 

países de origen. 

Incorporación de 

componente nacional 

en servicios 

extranjeros (4.3.2) 



 
 

 

Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe 

presentar, además del Formato 9 A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 

Nacional, alguno de los siguientes documentos, según corresponda:  

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia 
que le permita la ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.  

 

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y 
representación legal emitido por alguna de las cámaras de comercio del país.  

 

Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a 

la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo 

deberá presentar el Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 

Nacional.  

 

Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 

9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por 

Trato Nacional, deberá acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados 

mencionados en la sección de acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso 

de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el 

Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato 

Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los 

Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar 

que cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios Nacionales del 

respectivo país, allegando la información y/o documentación que sea requerida.  

El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de 

ciudadanía o del certificado de existencia y representación legal para acreditar el 

requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta 

circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o 

con Trato Nacional.  

La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción 

de Servicios Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por 

nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos 

indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, el representante del 

Proponente Plural deberá diligenciar el Formato 9A – Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan 

con las condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción 

de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

 

INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho 

a Trato Nacional o a Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes 

sea un extranjero sin derecho a Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del 

contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y 

profesional de origen colombiano. 



 
 

 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos 

otorgados en el exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia 

ante el Ministerio de Educación Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos 

académicos otorgados en el exterior se requiere presentar la Resolución expedida por 

el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título obtenido en el exterior. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante 

legal o el apoderado del Proponente deberá diligenciar el Formato 9B – Incorporación 

de Componente Nacional en Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad 

de juramento que incorporará en la ejecución del contrato más del noventa por ciento 

(90%) de personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano, en caso de 

resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 

La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación 

de componente nacional cuando el Proponente que presente el Formato 9B – 

Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros no haya recibido 

puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

El Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo 

debe ser aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que 

opten por incorporar personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero 

sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos uno de sus 

integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del Formato 9B – 

Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros, presente el Formato 

9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar 

puntaje por el factor del numeral 4.3.1. del documento base ni por el regulado en este 

numeral.  

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0) 

 

EMPRENDIMIENTO Y EMPRESA MUJER 

La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente 

que acredite la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en 

el territorio nacional de conformidad con la previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del 

Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato 12 – 

Acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres y aportar la documentación 

requerida. Si el Proponente debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los 

documentos exigidos para probar esta condición será válido para el criterio diferencial 

en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de contratos aportados 

para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para 

la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este criterio de 

evaluación.  

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de 

los integrantes acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene 

una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la 

Unión Temporal. 



 
 

 

La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 

MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 

La Entidad otorgará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente 

que acredite la calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el 

artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del 

artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, 

complemente o sustituya. 

Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado 

del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 

momento de su presentación. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, 

éste será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes 

relacionados con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia 

solicitada y los índices de la Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el 

certificado, no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que 

obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de 

los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior 

al diez por ciento (10%) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

 

8 PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 

8.1.  PRESENTACIÓN  

 

Los Proponentes deben presentar sus Propuestas junto con los formatos contenidos 

en los Anexos, en la fecha establecida en el Cronograma, y acompañadas de los 

documentos solicitados en el Anexo de Pliego de Condiciones. La presentación de la 

oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de riesgos 

previsibles efectuada por la entidad en el Anexo de Pliego de Condiciones y sus 

adendas.  

 

En este sobre el proponente deberá presentar la propuesta con los documentos 

relacionados para el cumplimiento de los aspectos habilitantes como: CAPACIDAD 

FINANCIERA, CAPACIDAD JURÍDICA, EXPERIENCIA HABILITANTE DEL 

PROPONENTE exigidos en el Anexo de Pliego de Condiciones: La documentación 

debe estar en idioma castellano, legible, sin enmendaduras, tachones, ni borrones.  

 

8.2  OFERTAS PARCIALES  

 

Los proponentes no pueden presentar propuestas parciales, es decir que deben 

ofrecer todos los bienes y servicios requeridos en las especificaciones técnicas y 

anexos del estudio previo.  

 

8.3  OFERTAS CONDICIONADAS  



 
 

 

 

No podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en los documentos del 

proceso. En caso de que la propuesta formule condiciones diferentes a las 

establecidas, se rechazará la oferta respectiva.  

 

8.4  RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN  

 

Los proponentes serán responsables de advertir que alguna de la información 

presentada en las ofertas contiene información confidencial, privada o que configure 

secreto industrial, de acuerdo con la Ley Colombiana, debiendo indicar tal calidad y 

expresar las normas legales que le sirven de fundamento. 

 

8.5 EVALUACIÓN DE LAS OFERTA 

 

La entidad tendrá en cuenta los criterios de evaluación para la valoración de mérito de 

cada propuesta, de acuerdo con las reglas señaladas en los Anexos del presente 

pliego de condiciones. 

Cada miembro del comité por su propia cuenta procederá a evaluar cada propuesta 

técnica bajo cada uno de los criterios de evaluación indicados en los Anexos del 

presente documento. Todo se consolidará en el informe de evaluación que se publicará 

de acuerdo al cronograma. 

 

8.6 OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN  

 

El Informe de evaluación de las propuestas estará a disposición de los proponentes 

por el término establecido en el cronograma, para que durante este término presenten 

las observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes 

no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 

 

8.7  DECLARATORIA DE DESIERTA  

 

La Entidad, declarará Desierto el proceso de selección mediante acto motivado, en los 

siguientes eventos:  

 

• Por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva. 

• Cuando no se hubiera presentado ninguna propuesta en el presente proceso 

de selección. 

• Cuando ninguna propuesta se ajuste a las condiciones consignadas en el pliego 

de condiciones. 

 

La declaratoria de desierta se formalizará mediante Acto Administrativo en el que se 

señalarán en forma expresa, todas las razones en las que se basa dicha decisión y 

será notificada a todos los proponentes por medio de la plataforma del SECOP II, 

Contra la Resolución que declare desierto el proceso de selección procederá el recurso 

de reposición, el cual podrá interponerse con las formalidades y dentro del plazo 

previsto en la Ley 1437 de 2011.  



 
 

 

 

Si el adjudicatario no suscribe el contrato y no presenta la garantía única dentro del 

plazo señalado, el Distrito podrá adjudicar el contrato al proponente calificado en 

segundo lugar, mediante resolución motivada, dentro de los quince (15) días hábiles 

siguientes.  

 

 

8.7.1 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 

El Alcalde Distrital o la persona en quien, conforme a la Ley, se haya delegado la 

facultad de adjudicar, adjudicará el contrato objeto del presente proceso de selección, 

mediante acto administrativo motivado. 

 

8.8 SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

  

El contrato que se derive del presente proceso, salvo un evento de indisponibilidad de 

la plataforma SECOP II, será electrónico y por lo tanto el mismo no será suscrito de 

forma manuscrita por las partes. 

 

Con la firma del contrato en el SECOP se entenderá aceptado e incorporado como 

parte integral del mismo el clausulado adicional del contrato que se adjuntará en el 

SECOP, a efectos de lo cual y en cumplimiento de lo señalado en el artículo 

2.2.1.1.2.1.3, la Alcaldía, pone a disposición de los proveedores interesados las 

disposiciones básicas del contrato, en la parte final de este documento, en el cual 

podrán consultarse las condiciones generales del contrato a suscribirse como 

resultado del presente proceso de selección. 

Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del término estipulado en este pliego, 

el Distrito mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el 

proceso de selección, dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente 

calificado en segundo lugar, siempre y cuando la propuesta sea igualmente favorable 

para la Entidad (numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80). 

 

El Distrito adjudicará, igualmente, al proponente calificado en segundo lugar, en el 

evento previsto en el inciso 3 del artículo 9 de la Ley 1150 en concordancia con el 

inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80. 

 

8.10. RETIRO DE LA OFERTA  

 

Los proponentes, cuando así lo estimen, podrán retirar su Oferta den el SECOP II 

antes del cierre, a través de la funcionalidad correspondiente y conforme los 

instructivos dispuestos para tal fin en la plataforma del SECOP II. La oferta no podrá 

retirarse después del cierre. En el evento que el proponente hubiera presentado la 

oferta en el SECOP II y con posterioridad a ello la Alcaldía, haya expedido una adenda, 

el proponente deberá verificar si por causa o con ocasión de la adenda requiere ajustar 

su oferta y en tal caso deberá retirarla y volverla a enviar, para lo cual se recomienda 

al proponente tener en cuenta lo dispuesto en el manual de proveedores para el uso 

del SECOP II. Es responsabilidad exclusiva del proponente que ya hubiera presentado 



 
 

 

una oferta que cuando se genere una adenda a la sección cuestionario se retire la 

oferta y se presente una nueva, siguiendo las indicaciones que para tal fin dispone la 

Guía para presentación de ofertas en el SECOP II. 

 

8.11. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON 

DATOS SENSIBLES  

 

Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 o la norma que lo modifique, 

aclare, adicione o sustituya, la información pública puede exceptuarse de su acceso 

cuando pueda causar un daño a los siguientes derechos de las personas naturales o 

jurídicas: el derecho a la intimidad, el derecho de toda persona a la vida, la salud o la 

seguridad y los secretos comerciales, industriales y profesionales. De acuerdo con lo 

anterior, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella 

información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar, ii) personas en proceso de reincorporación y/o 

reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 

Rrom o gitana.  

 

Para lograr lo anterior, los proponentes deberán marcar la casilla correspondiente a 

“Solicitud de confidencialidad” en los documentos relacionados con los factores de 

desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento afecta el 

derecho a la intimidad de los proponentes o de sus trabajadores o socios o accionistas 

y por tanto, en la plataforma del SECOP II no se publicará para conocimiento de 

terceros dicha información. 

8.12. DESEMPATE Y ACREDITACIÓN 

 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las 

siguientes reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y 

excluyente, para seleccionar al Proponente favorecido, respetando en todo caso las 

obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en 

materia de trato nacional: 

 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 

servicios extranjeros. El Proponente acreditará este factor de desempate de 

acuerdo con las reglas definidas en el numeral 4.3.1 y con los documentos 

señalados en la sección 4.3.1.1 del Pliego de Condiciones. Por tanto, este 

criterio de desempate se probará con los mismos documentos que se presentan 

para el puntaje de apoyo a la industria nacional. Para el caso de los Proponentes 

Plurales, todos los integrantes deberán demostrar el origen nacional de la oferta 

en las condiciones indicadas en los numerales anteriormente citados.  

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará 

en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por 

el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione 

o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de 



 
 

 

esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se 

declare ante un notario. Esta certificación debe tener una fecha de expedición 

no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre del 

Proceso de Contratación y en esta deberá verificarse el cumplimiento de los 

requisitos indicados en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de 

modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 

contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la 

cual acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 

2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se 

profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del 

artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 

sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar 

donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo 

municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las 

comunidades de esta naturaleza.  

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 

mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 

diligenciará el «Formato 8 A – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 

y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual 

acreditará, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) 

de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 

mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, 

deberá probar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la 

sociedad, aportando los documentos que avalen el cumplimiento de los requisitos, de 

acuerdo con los dos incisos anteriores.  

Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada 

uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos 

anteriores de este numeral. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 

certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 

de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el 

titular de la información, como son las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, en 

los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 

11 – Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoricen 

de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las 

circunstancias establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) 

de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 

de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 



 
 

 

debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva 

zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a 

la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación o desde el momento de 

la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que 

manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al 

término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 8 

B – Vinculación de personas en condición de discapacidad». En caso de 

modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 

contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el 

diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos 

del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25 %) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento 

(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 

constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren 

los pagos realizados por el empleador.  

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación 

en mayor proporción de personas que no sean beneficiarios de la pensión de 

vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 

pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el representante legal 

de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 

«Formato 8 C – Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, 

familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante la cual 

certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina 

y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, 

familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. 

Solo se valdrá la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 

condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual 

o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de 

Contratación. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en 

cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la 

constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del 

proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 

certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones 

definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se 

acreditará con el certificado de aportes a la seguridad social del último año o del tiempo 

de constitución de la persona jurídica en caso de que esta sea inferior a un (1) año, en 

el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  



 
 

 

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el 

«Formato 8 C – Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, 

familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante el cual certifique el 

número de trabajadores vinculados que son personas no beneficiarias de la pensión 

de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión 

establecido en la ley, de todos los integrantes del Proponente. Las personas 

enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 

desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la 

ley diligenciará el «Formato 8 C – Vinculación de personas no beneficiarias de la 

pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo 

la gravedad del juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 

sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento 

de identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 

vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un 

mayor porcentaje. En el caso de Proponentes Plurales, la mayor proporción se definirá 

con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de 

sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, que por lo 

menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la 

persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 

bajo la gravedad de juramento, diligenciará el  «Formato 8 D – Vinculación de 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» 

mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de 

identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se 

tendrá en cuenta aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 

anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 

proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se valdrá aquellos 

que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 

jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 

referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha 

originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se 

acreditará con el certificado de aportes a la seguridad social en el que se demuestren 

los pagos realizados por el empleador en el último año contado a partir de la fecha del 

cierre del proceso o del tiempo de su constitución cuando esta es inferior a un (1) año.  

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 

Interior en la cual acredite que los trabajadores pertenecen a la población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto 

Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 



 
 

 

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el 

«Formato 8 D – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana», mediante el cual certifica que por lo menos el diez por 

ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá 

de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 

Proponente Plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 

cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación 

expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece 

a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en 

los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 

complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 

certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 

de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el 

titular de la información de estos, como son las personas que pertenecen a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos 

del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- 

Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de 

manera previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 

reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes 

documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la 

Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 

Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 

desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para 

la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra 

en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que 

para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de 

identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, diligenciarán el «Formato 8 E- Participación mayoritaria de 

personas en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por 

medio del cual certificarán bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por 

ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está 

constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, 

deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos 

de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación 

o reintegración. 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los 

integrantes sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará 

alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas 

donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 



 
 

 

partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo que el 

representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, diligenciarán, bajo la 

gravedad del juramento, el «Formato 8 E – Participación mayoritaria de personas en 

proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del Proponente Plural)», y 

aportará los documentos de identificación de las personas en proceso de 

reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 

certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 

de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el 

titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o 

reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 

diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» 

mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, 

como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

7.  Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan 

las condiciones de los siguientes literales: 

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas 

condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del 

numeral 6, de los criterios de desempate del presente Pliego de Condiciones; o por 

una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza 

de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el 

representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciará el 

«Formato 8 F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas 

en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual 

certifica, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de 

la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 

madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. 

Además, deberá acreditar la condición indicada de las personas que participe en la 

sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, allegando los documentos de cada uno de ellos, de 

acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de 

por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural. 

 (b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar 

mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  

 (c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona 

en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 

accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o 

accionistas de otro de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante 

persona natural o el representante legal de la persona jurídica de que trata el literal a) 

lo manifestará diligenciando el «Formato 8 F Participación mayoritaria de mujeres 

cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración».  



 
 

 

 Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 

certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 

de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adiciona o sustituya, se requiere que el 

titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación y/o 

reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 

diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» 

mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de esta 

información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos 

del parágrafo del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en 

concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 

2015. En este sentido, el tamaño empresarial se acreditará con la copia del 

certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 

vigente y en firme al momento de su presentación. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones 

mutuales para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico 

en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan 

el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, 

se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los 

criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma 

que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 

este numeral. En el evento en que se presente empate entre Proponentes Plurales 

cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 

mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 

integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 

de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 

una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad 

por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 

2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, el tamaño empresarial se acreditará 

con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 

encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

 La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 

respectiva. En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales 



 
 

 

cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 

mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 

integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 

aquellos Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 

cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus 

estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año 

anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos 

fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto 

de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 

Proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la 

persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del 

representante legal de la persona jurídica y contador público, según 

corresponda, diligenciará bajo la gravedad de juramento el «Formato 8 G- Pagos 

realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales», en el que conste 

que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron 

realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales.  

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a 

este siempre que:  

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 

tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 

Proponente Plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del 

Proponente Plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, 

cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 

(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y  

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del 

Proponente Plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el 

«Formato 8 H – Acreditación Mipyme», suscrito por la persona natural o el 

representante legal de la persona jurídica.  

En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan 

con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados 

únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 

grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la condición de 

micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales 

en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual 

que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 

de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 



 
 

 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 

Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se 

presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el 

cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma 

que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en 

los términos del numeral 8.  

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el 

empate: 

(a) La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el 

nombre completo de la persona natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. En 

caso de que dos o más proponentes tengan el mismo nombre se colocará primero en 

el orden a quienes hayan presentado primero en el tiempo sus ofertas. Una vez 

ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, 

de tal manera que al primero de la lista le corresponda el 1. 

(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la 

coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir 

esta parte entera entre el número total de Proponentes en empate, para 

posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que 

presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de 

que el residuo sea cero (0), se escogerá al Proponente con el mayor número asignado. 

Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 

Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el 

empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los 

factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o 

servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni 

trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará 

aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la 

Ley 1581 de 2012, la Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella 

información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las 

mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información 

relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de 

reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la 



 
 

 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto 

que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes 

o de sus trabajadores o socios o accionistas. 

Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se 

entiende por experiencia acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que 

demuestren la experiencia general de la actividad principal, expresados en salarios 

mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). 

LA OMISIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA APLICAR LOS CRITERIOS 

DE DESEMPATE, NO SERÁ SUBSANABLE POR SER CRITERIO DE DESEMPATE, 

EN TODO CASO, LA NO PRESENTACIÓN GENERARÁ LA INAPLICACIÓN DEL 

CRITERIO CORRESPONDIENTE 

 

9. ADMISIBILIDAD DE LA PROPUESTA, CAUSALES DE INADMISIBILIDAD Y 

CAUSALES DE RECHAZO 

 

9.1. ADMISIBILIDAD DE LA PROPUESTA 

 

Una propuesta será admisible o elegible, y se incluirá en el orden de elegibilidad, 

cuando haya sido presentada oportunamente y se encuentre ajustada al pliego de 

condiciones. 

Se considera ajustada a el pliego de condiciones, y por consiguiente será admisible o 

elegible, la propuesta que cumpla todos y cada uno de los requisitos mínimos de 

admisibilidad y los requisitos específicos de admisibilidad, y no se halle comprendida 

en una o más de las causales de inadmisibilidad que aparezcan en el pliego de 

condiciones. 

 

9.2 . CAUSALES DE INADMISIBILIDAD DE LA PROPUESTA 

 

Sin perjuicio de la aplicación de las reglas de subsanabilidad establecidas en el 

parágrafo 1° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, serán inadmisibles y por lo tanto 

no se incluirán en el orden de elegibilidad, las propuestas que se encuentren incursas 

en una o varias de las siguientes situaciones, o en las restantes causales de 

inadmisibilidad que aparezcan en el Pliego De Condiciones: 

 

a) Cuando la propuesta no cumpla con uno o varios de los requisitos generales 

y/o específicos de admisibilidad, de orden jurídico, financiero, técnico y 

económico, y/o no se logren verificar en las visitas técnicas de verificación que 

se programen y desarrollen. 

b) Cuando el proponente o alguno de sus integrantes se encuentre en situación 

de incumplimiento por concepto de pago de giros y aportes al Sistema de 

Seguridad Social y parafiscales  

c) Cuando el proponente, de manera expresa, indique que su propuesta no cumple 

con un requisito mínimo de los establecidos en el pliego de condiciones. 



 
 

 

d) La falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, es decir, tener el 

representante legal de la persona jurídica limitaciones para comprometer a la 

sociedad y no contar con la autorización del órgano social. 

e) Cuando no se presente la garantía de seriedad de la oferta.  

f) No anexar con la oferta el poder conferido en legal forma, con anterioridad al 

cierre del proceso, o que este no se encuentre suscrito por quien tenga 

facultades para ello, según los documentos de existencia y representación de 

la persona jurídica, cuando se actúe por medio de apoderado; de todas formas, 

el poder debe cumplir con las formalidades establecidas en el Código General 

Del Proceso. 

g) Las demás establecidas en los presente Pliego De Condiciones.  

 

9.3 . CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA 

 

Serán rechazadas las propuestas que incurran en cualquiera de las siguientes 

causales:  

 

1. Cuando el respectivo Oferente se encuentre incurso en una o varias de las causales 

de inhabilidad o de incompatibilidad previstas en la Constitución Política o en la ley. 

2. Que el objeto social del Proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el 

objeto del contrato, con excepción de lo previsto para las sociedades de objeto 

indeterminado. 

3. Cuando el respectivo Oferente no cumple con alguno(s) de los requisitos habilitantes 

establecidos, con arreglo a la ley, en el pliego de condiciones y este no sea subsanado 

por el proponente en los términos establecidos por el comité evaluador. 

4. Cuando se verifique “la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes 

a la futura contratación o al Oferente” que en realidad sean necesarios, esto es 

forzosos, indispensables, ineludibles, “para la comparación de las propuestas” 

5. Que el Proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para el 

cumplimiento de un requisito habilitante en los términos establecidos 

6. Cuando la propuesta: i) se presente en forma subordinada al cumplimiento de 

cualquier condición o modalidad; ii) sea extemporánea, iii) se presente en un lugar 

diferente al indicado en el Cronograma del Proceso, o iv) sea parcial (si en el pliego de 

la selección no indica que se aceptarán propuestas parciales). 

7. Cuando el Oferente, no se encuentre en situación de cumplimiento por concepto de 

pagos al Sistema de Seguridad Social y aportes parafiscales. 

8. Cuando la información consignada en los documentos que integran la propuesta no 

sea veraz, esto es, no corresponda a la realidad. 

9. Cuando el Oferente no presente la Oferta Económica 

10. Cuando la Oferta económica, supere el Presupuesto Oficial estimado por la 

entidad. 

11. Que el Proponente no acredite la presentación de la información para renovar el 

Registro Único de Proponentes (RUP), a más tardar el quinto día hábil del mes de abril 

de cada año. 

12. Cuando el(los) Oferente(s) no cumpla(n) con las Especificaciones Técnicas 

Mínimas requeridas de acuerdo con lo establecido en el presente proceso o no se 

comprometa el Oferente con las especificaciones técnicas mínimas. 



 
 

 

13. Si el Oferente no responde de manera satisfactoria el requerimiento efectuado por 

el Distrito antes de la adjudicación y en consecuencia no cumple con alguno de los 

aspectos técnicos mínimos, jurídicos, financieros y económicos. 

14. Cuando se modifique el ofrecimiento económico en alguno(s) de su(s) ítem(s) o 

cantidad(es), no se presente el desglose de los salarios e insumos o no tengan en 

cuenta los impuestos y tributos y contribuciones correctamente o cuando se presente 

más de un ofrecimiento económico. 

15. No serán admisibles las propuestas en las que no obre el ofrecimiento económico, 

no se indique con un dato numérico el valor de uno o varios de los ítems que lo 

componen, se modifiquen las unidades, las cantidades o las descripciones de los 

ítems, o se expresen en una moneda distinta o en una modalidad diferente a los 

exigidos en este numeral. 

La presentación de varias ofertas, para el mismo proceso de selección, por el mismo 

Oferente, por sí o por interpuesta persona o por cualquier integrante de un Consorcio 

o Unión Temporal que se presente ya sea como persona natural o jurídica o haciendo 

parte de otro consorcio, promesa de sociedad futura y/o Unión Temporal. 

17. Que el Proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una 

norma de rango constitucional o legal. 

18. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido 

establecida en el pliego de condiciones. 

19. Si los proponentes ocultan intencionalmente a la entidad información relativa a 

procesos de incumplimiento, sanciones graves por mala ejecución contractual que 

estén en firme, declaratorias de caducidad, o inhabilidades y/o conflictos de intereses 

que puedan afectarlos, o que afecten a uno de los miembros de un proponente plural. 

20. Si el proponente no estando obligado a pagar parafiscales por norma o beneficio 

legal oculta esta circunstancia a la entidad al momento de presentar la oferta. 

21. Cuando un Proponente plural presente oferta con un número de integrantes mayor 

de los que manifestaron interés. 

22. Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo, y analizadas las 

explicaciones del proponente, se considere con fundamentos objetivos y razonables 

que esa propuesta económica pone en riesgo el proceso y el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales en caso de resultar favorecida con la adjudicación y no se 

soporte el valor ofrecido por el proponente, conforme lo establecido en el artículo 

2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 

23. Los demás casos expresamente establecidos en el presente Pliego de 

Condiciones. 

24. Las demás previstas en la Ley 

 

10 DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS 

 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, la entidad 

realizó el análisis y la evaluación del riesgo que el proceso representa para el 

cumplimiento de las metas y objetivos de acuerdo con el manual y guías de Colombia 

Compra Eficiente.  

 

(SE TENDRAN EN CUENTA LOS RIESGOS DETALLADOS EN EL ANEXO 1) 

 



 
 

 

11 GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO  

 

Una vez suscrito el contrato, el CONTRATISTA constituirá una garantía única, que 

garantizará el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor del DISTRITO 

TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA, identificado con NIT 

891.780.009-4, con ocasión a la presentación de ofrecimientos, el contrato y su 

liquidación y los riesgos de diversos tipos a los que sea expuesta la entidad del 

contrato. La garantía deberá amparar los siguientes riesgos: 

Característica Condición  

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 

del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro 

contenido en una póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio 

autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
[ALCALDIA DE SANTA MARTA] identificada con NIT [891780009 

Amparos, 

vigencia y 

valores 

asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor 

Asegurado 

Cumplimiento general 

del contrato y el pago de 

las multas y la cláusula 

penal pecuniaria que se 

le impongan 

Hasta la 

liquidación del 

contrato 

Por ciento (10%), 

del valor del 

contrato 

Pago de salarios, 

prestaciones sociales 

legales e 

indemnizaciones 

laborales del personal 

que el contratista haya de 

utilizar en el territorio 

nacional para la 

ejecución del contrato 

Plazo del 

contrato y tres 

(3) años más. 

[El valor de esta 

Garantía debe 

ser por lo menos 

el cinco por 

ciento (5%), del 

valor del 

contrato. 

Calidad de Servicio 

ejecutadas entregadas a 

satisfacción 

Plazo de 

ejecución del 

contrato y seis 

(6) meses más. 

Por ciento (10%), 

del valor del 

contrato 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 

nombre o razón social y tipo societario que figura en el 

certificado de existencia y representación legal expedido por 

la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a 

no ser que en el referido documento se exprese que la 

sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o 

de alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el 

contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir 

la razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno 



 
 

 

Característica Condición  

de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural 

(unión temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada 

por todos los integrantes del contratista, para lo cual se deberá 

relacionar claramente los integrantes, su identificación y 

porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 

serán los otorgantes de la misma.  

Información 

necesaria 

dentro de la 

póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al 

mayor. Ej. Cumplimiento, si el valor a asegurar es 

$14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 

El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea 

reducida por razón de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como a ampliar 

las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento 

de la garantía por parte del contratista o su no adición o prórroga, según el caso, 

constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos 

sancionatorios a que haya lugar. 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil 

Extracontractual de la Entidad con las siguientes características:  

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
[ALCALDIA DE SANTA MARTA] identificada con NIT [ 

891780009] y el contratista 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con 

el nombre o razón social y tipo societario que figura en el 

certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su 

sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que 

la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal 

o de alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el 

contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe 

incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de 

cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural 

(unión temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada 

por todos los integrantes de la estructura plural, para lo cual 

se deberá relacionar claramente los integrantes, su 



 
 

 

Característica Condición 

identificación y porcentaje de participación, quienes para 

todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor 
[El valor asegurado que ampara la responsabilidad civil 

contractual debe ser equivalente a 200 SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y [ALCALDIA DE SANTA MARTA] 

identificada con NIT [891780009] 

Amparos 

Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada 

de las actuaciones, hechos u omisiones del contratista o 

subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad civil 

extracontractual debe contener como mínimo los amparos 

descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 

1082 de 2015. 

Información 

necesaria 

dentro de la 

póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse 

al mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es 

$14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez 

por ciento (10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser 

superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 

 

Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro 

del mismo término establecido para la garantía única de cumplimiento.  

 

Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven 

asunción de parte de la pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles. 

 

El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de 

responsabilidad civil extracontractual. 

 

PARAGRAFO. Cuando se presente uno de los eventos de incumplimiento cubierto por 

la garantía, la entidad procederá a hacerla efectiva en los términos y con el 

procedimiento señalados por las normas vigentes. 

El Contratista deberá actualizar la vigencia de la garantía de conformidad con la fecha 

de inicio del contrato, la aprobación de la Garantía Única señalada se sujetará a lo 

dispuesto en el Decreto 1082 de 2015. 

 

El hecho de la constitución de esta garantía no exonera al contratista de sus 

responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. De igual manera, el 

Contratista declarará que no se encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades e 



 
 

 

incompatibilidades consagradas en la ley o en la reglamentación, ni en conflictos de 

interés. 

 

Así mismo, en el evento que el contratista incurra en mora o incumplimiento de alguna 

de sus obligaciones, se podrán imponer multas de acuerdo con la gravedad del 

incumplimiento, que en todo caso no podrán superar el 10% del valor total del contrato, 

sin perjuicio de la sanción penal pecuniaria y demás sanciones de ley. 

 

En el evento de concederse prórrogas y/o ampliaciones del plazo para la ejecución del 

objeto del contrato o adiciones en su valor, será obligación del Contratista actualizar 

las garantías que amparan el contrato y sus modificaciones. 

 

En el evento de que se presenten suspensiones provisionales en la ejecución del 

contrato debidamente autorizadas por la Alcaldía del Distrito de Santa Marta, el 

Contratista estará en la obligación de modificar la vigencia de la garantía, de tal forma 

que el término de vencimiento de la misma se prorrogue por el término que dure la 

suspensión provisional. 

 

En el evento de que, por cualquier motivo, la Alcaldía del Distrito de Santa Marta haga 

efectiva la garantía constituida, el Contratista se compromete a constituir nueva 

garantía en la proporción, por el término pertinente y amparando el riesgo 

correspondiente. 

 

El valor de las primas y demás gastos que demanden la constitución, prórrogas y 

modificaciones de la garantía serán por cuenta del Contratista. 

 

Si es una suspensión del plazo de ejecución, el futuro contratista se obliga a informar 

a la compañía aseguradora sobre dicha suspensión y entregara a la entidad 

certificación de ello, dentro de los 5 días siguientes a la suscripción de la suspensión. 

 

 

 

 

12. INCUMPLIMIENTO, MULTAS Y CLAUSULA PECUNIARIA 

 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO 

 

En caso de incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del presente 

Contrato, el Distrito adelantará el procedimiento establecido en la ley para la 

imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento total, parcial o 

cumplimiento tardío. 

 

CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 

 

El Contratista se obligará para con el Distrito, a pagar una suma equivalente al diez 

por ciento (10%) del valor del contrato, a título de estimación anticipada de los 

perjuicios que ésta llegare a sufrir en caso de incumplimiento total o parcial de las 



 
 

 

obligaciones que adquiera de resultar seleccionada su oferta. El valor de cláusula 

penal pecuniaria que se haga efectiva se considerará como pago parcial pero no 

definitivo de los perjuicios causados. PARÁGRAFO PRIMERO: El procedimiento para 

hacer efectiva la presente cláusula, será el establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 

de 2007 y en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes con 

la materia. PARÁGRAFO SEGUNDO: El Contratista autoriza expresamente al Distrito, 

con la simple suscripción del contrato, para descontar y tomar el valor de la cláusula 

penal pecuniaria de que trata esta cláusula, de cualquier suma que se adeude por 

concepto de este contrato, sin perjuicio de hacerla efectiva a través de la garantía 

constituida si se hubiere pactado, conforme a lo dispuesto en la Ley. 

 

MULTAS 

 

En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por el 

Contratista, el Distrito podrá cobrar multas diarias y sucesivas equivalentes hasta el 

uno por ciento (1%) del valor total de este contrato, por cada día de retardo o 

incumplimiento, sin que el monto total de la multa exceda el diez por ciento (10%) de 

su valor total. PARAGRAFO PRIMERO: PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN 

DE MULTAS: El procedimiento para la aplicación de las multas previstas en la presente 

cláusula, será el establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 

86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes en la materia. PARAGRAFO 

SEGUNDO: Estas multas serán acumulables y se contabilizarán separadamente para 

cada una de las obligaciones incumplidas y que se causen por el simple retraso y los 

perjuicios que se ocasionen al Distrito por este aspecto, se harán efectivos en forma 

separada, sin detrimento de la indemnización de perjuicios a que haya lugar y de la 

cláusula penal pecuniaria. 

 

13.  ACUERDOS COMERCIALES 

 

El proceso de contratación está cubierto por los siguientes acuerdos comerciales y por 

la Decisión 439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN)[La 

Entidad deberá establecer los acuerdos comerciales que apliquen de acuerdo con el 

Manual para el manejo de los acuerdos comerciales en procesos de contratación y el 

documento denominado Valores a partir de los cuales son aplicables los Acuerdos 

Comerciales (Umbrales)" que se encuentre vigente y se debe modificar cuando el 

Estado colombiano suscriba y apruebe un nuevo Acuerdo Comercial]: 

Acuerdo Comercial 
Vigente 

 
Entidad 
incluida 

Umbral Excepción 
aplicable 

Proceso de 
Contratación 

cubierto 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI SI NO, Bienes y servicios a 
partir de $1.147.016.154 

COP 

 SI - NO 

Perú 
SI 

SI 
SI NO 

México SI NO N/A N/A NO 

Canadá SI NO N/A N/A N/A 

Chile 
SI 

SI 
NO, Bienes y servicios a 
partir de $1.148.221.780 

SI NO 

Corea SI NO N/A N/A NO 

Costa Rica 
SI 

SI 
NO, Bienes y servicios a 
partir de $2.030.722.904 

NO NO 



 
 

 

Estados Unidos SI NO N/A N/A NO 

Estados AELC 
SI 

SI 
NO, Bienes y servicios a 
partir de $1.131.227.573 

NO NO 

México SI NO N/A N/A NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador 
SI 

NO 
N/A N/A NO 

 Guatemala 

SI 

SI 

SI, Procesos de 
Contratación a partir del 

límite inferior de la menor 
cuantía $175.090.500 

N/A SI 

 Honduras SI NO N/A N/A NO 

Unión Europea 
SI 

SI 
NO, Bienes y servicios a 
partir de $1.131.227.573 

NO NO 

Israel SI NO N/A N/A NO 

Reino Unido e Irlanda 
del Norte 

SI 
SI 

NO, Bienes y servicios a 
partir de $1.148.221.780 

NO NO 

Comunidad Andina de 
Naciones – CAN 

SI 

SI 

SI, Aplicable a todos los 
procesos de contratación 
de entidades estatales a 

nivel municipal 
independiente del valor 

del proceso 

NO SI 

 

En consecuencia, la entidad concederá trato nacional a proponentes y servicios de 

los Estados que cuenten con un acuerdo comercial que cubra el proceso de 

contratación.  Adicionalmente, los proponentes de Estados con los cuales el 

Gobierno Nacional haya certificado la existencia de trato nacional por reciprocidad 

recibirán este trato. 

 

CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 

- OBJETO DEL CONTRATO 

 

Prestar los servicios para el Diseño e implementación de la Agenda Integral de Energía 

que permita facilitar la atracción de inversión para el desarrollo de la industria 

energética Offshore y su cadena de valor en el Distrito de Santa Marta. 

 

- FIRMA Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

 

Notificada la resolución por medio de la cual se adjudica el contrato, el proponente 

favorecido o su representante legal (según el caso) deberá suscribir el mismo, dentro 

de los dos (2) días hábiles siguientes. 

 

Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del término citado, quedará a favor de 

la Alcaldía Distrital de Santa Marta, en calidad de sanción, el valor de la garantía 

constituidos para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las 

acciones legales conducentes y del reconocimiento de perjuicios causados y no 

cubiertos por el valor del depósito o garantía. En este evento, la Alcaldía Distrital de 

Santa Marta, mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el 

contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente calificado en segundo 

lugar en los términos establecidos en la ley. 

 



 
 

 

El contrato se perfecciona con la suscripción por las partes y con la expedición del 

respectivo registro presupuestal por la Secretaría de Hacienda del Distrito de Santa 

Marta. Para su ejecución se requiere de la aprobación, por parte de la Alcaldía Distrital 

de Santa Marta, de la garantía única de cumplimiento, de la realización de los pagos 

por concepto de impuestos cuando así corresponda. La constitución de la garantía 

deberá efectuarla el contratista máximo dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 

a la firma del contrato. 

 

- GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

 

El proponente favorecido una vez suscrito el contrato objeto de esta contratación, 

deberá constituir dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del contrato, 

a favor de la Alcaldía Distrital de Santa Marta, la Garantía Única que podrá consistir en 

una garantía bancaria o una póliza de seguros que ampare como mínimo los valores 

y eventos indicados en el contrato. 

 

-  INCUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO 

 

Si el contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del supervisor, éste 

le notificará por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando 

específicamente las omisiones o infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta 

notificación no surte ningún efecto dentro de un plazo de ocho (8) días hábiles, el 

supervisor comunicará dicha situación, por escrito, para que este tome las medidas 

que considere necesarios. En razón a lo anterior, las consecuencias que se deriven 

para la obra o terceros serán asumidas integralmente por el contratista. 

 

- INDEMNIDAD DEL DISTRITO DE SANTA MARTA 

 

El contratista mantendrá indemne a la Alcaldía Distrital de Santa Marta, por razón de 

reclamos, demandas, acciones legales y costos que surjan como resultado del uso por 

parte del contratista, de patentes, diseños o derechos de autor que sean propiedad de 

terceros. 

 

El contratista mantendrá indemne a la Alcaldía Distrital de Santa Marta, contra todo 

reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o 

lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por el contratista, sus 

subcontratistas o sus proveedores durante la ejecución del contrato. 

 

Custodiar la información confidencial con el cuidado y diligencia debida, respondiendo 

hasta por culpa leve en el manejo de la misma. 

 

ANEXOS Y FORMATOS DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

 

Las fichas técnicas y los formatos de condiciones generales del proceso serán 

publicadas como documento anexo. 

 

 



 
 

 

 

Dado en el Distrito de Santa Marta, a los cinco (05) días del mes de junio de 2026. 

 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE ENTENDERÁ SUSCRITO ELECTRÓNICAMENTE, 

MEDIANTE EL USO TRANSACCIONAL DE LA PLATAFORMA SECOP II, EN LA 

FECHA Y HORA DE SUS REGISTROS Y ESTAMPAS DE TIEMPO. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

CARLOS ALBERTO PINEDO CUELLO 

Alcalde del Distrito de Santa Marta  

 

 
Proyectó: Adriana Socarras Varela Cargo: Profesional Universitario Grado 1 

Revisó y Aprobó: Luz Alejandra Duarte Rivas Cargo: Directora de Contratación  

Los arriba firmantes declaran que revisaron el presente documento, encontrándole ajustado a las normas y 

disposiciones legales y/o técnicas y en lo que corresponde a nuestra competencia lo presentan para la respectiva 

firma. 

 

 

 

 


